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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

054 DE 2015 CÁMARA

Bogotá, D. C., agosto de 2015
Doctor
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente Comisión Primera.
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para primer debate 

al Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, por 

Respetado doctor Miguel Ángel Pinto:
En cumplimiento del encargo impartido, nos permi-

a consideración para discusión de la Honorable Comi-
sión, el informe de ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 054 de 2015 Cámara, por medio 

 

I. COMPETENCIA
La Comisión Primera del Congreso de la República 

es competente para conocer del Proyecto de ley nú-
mero 054 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 

 y se Suprime la 
Veeduría Distrital. A este respecto tenemos:

Constitución Política
Artículo 114. Corresponde al Congreso de la Re-

pública reformar la Constitución, hacer las leyes y 
ejercer control político sobre el gobierno y la admi-
nistración.

El Congreso de la República, estará integrado por el 
Senado y la Cámara de Representantes.

Ley 5ª de 1992
Artículo 140.  Pueden presen-

tar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-

dividualmente y a través de las bancadas.
Artículo 206. 
5. Las relativas a la asignación de competencias a 

las entidades territoriales y entre estas y la Nación.
6. Las atribuciones, los órganos de administración, 

los recursos de las regiones y su participación en el ma-
nejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional 
de Regalías.

7. 
del estatuto especial de cada región.
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Ley 3ª de 1992

Artículo 2°.  Compuesta por die-
cinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco 
(35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: re-
forma constitucional; leyes estatutarias; organización 
territorial; reglamentos de los organismos de control; 
normas generales sobre contratación administrativa; 
notariado y registro; estructura y organización de la 
administración nacional central; de los derechos, las 
garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y 
políticas para la paz; propiedad intelectual; variación 
de la residencia de los altos poderes nacionales; asun-
tos étnicos.

MARCO JURÍDICO

ley dentro de los marcos normativos en contexto na-

del Estado hacia la defensa de los propios derechos, la 
participación democrática, la descentralización admi-
nistrativa y la desconcentración del poder.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

Preámbulo. El pueblo de Colombia, en ejercicio de 
su poder soberano, representado por sus delegatarios 
a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 

de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el co-
nocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco 

orden político, económico y social justo, (…).

Artículo 1°. Colombia es un Estado Social de De-
recho, organizado en forma de República unitaria, des-
centralizada, con autonomía en sus entidades territoria-
les, democrática, participativa y pluralista.

Artículo 2°. -
vir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 

y en la vida económica, política, administrativa y cul-
tural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convi-

Artículo 3°. La soberanía reside exclusivamente en 
el pueblo, el pueblo la ejerce en forma directa o por 
medio de sus representantes.

Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a parti-
cipar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político. Para hacer efectivo este derecho puede:

1. Elegir y ser elegido.

2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referen-
dos, consultas populares y otras formas de participa-
ción democrática.

3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones 
políticos sin limitación alguna; formar parte de ellos 
libremente y difundir sus ideas y programas.

4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos 

5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.

6. Interponer acciones públicas en defensa de la 
Constitución y de la ley.

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos pú-
blicos, salvo los colombianos, por nacimiento o por 

-
mentará esta excepción y determinará los casos a los 
cuales ha de aplicarse.

Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva 
participación de la mujer en los niveles decisorios de la 
Administración Pública.

Artículo 103. Son mecanismos de participación del 
pueblo en ejercicio de su soberanía: el voto, el plebisci-
to, el referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, 
la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. La 
ley los reglamentará.

El Estado contribuirá a la organización, promoción 
y capacitación de las asociaciones profesionales, cívi-

utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de 
-

nismos democráticos de representación en las diferen-
tes instancias de participación, concertación, control y 

Artículo 209. La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. (…).

Artículo 260. Los ciudadanos eligen en forma di-
recta Presidente y Vicepresidente de la República, Se-
nadores, Representantes, Gobernadores, Diputados, 
Alcaldes, Concejales municipales y distritales, miem-
bros de las Juntas Administradoras Locales, y en su 
oportunidad, los miembros de la Asamblea Constitu-

Constitución señale.
Ley 5ª de 1992
Artículo 140. . Pueden presen-

tar proyectos de ley:
1. Los Senadores y Representantes a la Cámara in-

dividualmente y a través de las bancadas.
Artículo 206. 
5. Las relativas a la asignación de competencias a 

las entidades territoriales y entre estas y la Nación.
6. Las atribuciones, los órganos de administración, 

los recursos de las regiones y su participación en el ma-
nejo de los ingresos provenientes del Fondo Nacional 
de Regalías.

7. 
del estatuto especial de cada región.

Ley 3ª de 1992
Artículo 2°. . Compuesta por die-

cinueve (19) miembros en el Senado y treinta y cinco 
(35) en la Cámara de Representantes, conocerá de: re-
forma constitucional; leyes estatutarias; organización 
territorial; reglamentos de los organismos de control; 
normas generales sobre contratación administrativa; 
notariado y registro; estructura y organización de la 
administración nacional central; de los derechos, las 
garantías y los deberes; rama legislativa; estrategias y 
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políticas para la paz; propiedad intelectual; variación 
de la residencia de los altos poderes nacionales; asun-
tos étnicos.

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Y JUSTIFICACIÓN

Consideraciones normativas
El Distrito Capital como entidad territorial está su-

él establece expresamente la Constitución, el presente 

y funcionamiento se dicten. En ausencia de las normas 
anteriores, se somete a las disposiciones constituciona-
les y legales vigentes para los municipios.

parte del Capítulo IV denominado “Del Régimen Es-

de la República y del departamento de Cundinamarca, 
se organiza como Distrito Capital y su régimen políti-

se dicten y las disposiciones vigentes para los munici-
pios”. El Gobierno nacional en desarrollo de las facul-
tades conferidas en el artículo 41 transitorio de la Car-
ta, expidió el Decreto 1421 de 1993, norma con fuerza 
de ley, por el cual se dictó el régimen especial para el 
Distrito Capital de Bogotá. La especialidad de las dis-
posiciones de este decreto con fuerza de ley se deriva 

falta de regla especial, la aplicación de las disposicio-
nes vigentes para los municipios.

En términos de autonomía, debe entenderse esta 

para gestionar sus propios intereses, dentro de los lími-

reconoce, por otro, la supremacía de un ordenamiento 
superior, con lo cual la autonomía de las entidades terri-

se explica en un contexto unitario, y debe desarrollarse 
dentro de los límites de la Constitución y la ley, por lo 

-
guientes derechos: gobernarse por autoridades propias; 

-
nistrar los recursos y establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, y participar en 
las rentas nacionales.
JUSTIFICACIÓN

El Decreto-ley 1421 ha sido la carta de navegación 
del Distrito Capital por 21 años. Ha sido la herramienta 

diversas materias y cumpla el mandato constitucional 
de descentralización.

Para 1993 la población alcanzaba los cinco millones 
(5.000.000) de personas, hoy en día la población ronda los 
siete millones trescientas mil (7.300.000) personas y se 

-
nos entre 10 y 12 millones de habitantes. A esto se suma 

con necesidades particulares con respecto a las otras.

-

templaba en un principio. En otras palabras, Bogotá se 
ha modernizado en vías, sistemas de transporte, vivien-
da y espacio público, sin embargo, su estructura políti-
ca, administrativa e institucional no lo ha hecho, lo cual 

-
mente y limita la capacidad de respuesta del Distrito 

futuro: mejor planeación en el ámbito social, ambiental 
y económico.

Así mismo, “Se hace necesario hacer una revisión 

consolide a Bogotá como una ciudad enmarcada den-
-

cipación ciudadana, capaz de tener un gobierno de la 
ciudad cuya legitimidad recae en el constituyente pri-

gubernamental”1.
En el año 2009 la Universidad del Rosario hizo una 

amplia investigación para establecer un marco de com-
petencias a ser desarrolladas por las localidades del 

desarrollo de la Política de Descentralización Intrate-
rritorial en Bogotá. Dentro del diagnóstico, el estudio 

realidad es.
Objetivos de la Reforma
Los objetivos de esta reforma son:
• Actualizar las disposiciones del Decreto 1421 a la 

normatividad vigente (Actos Legislativos, leyes estatu-
tarias, jurisprudencia de la Corte).

• Garantizar una mayor representatividad local en el 
Concejo de Bogotá.

• Consagrar las políticas planeación ambiental para 
la ciudad.

• Orientar las actuaciones del Alcalde mayor y del 
-

ciones de los alcaldes locales.
• Establecer mecanismos de transparencia y meri-

tocracia para la postulación de la terna de candidatos a 
alcaldes locales.

-
nanciera para los alcaldes locales.

• Facultar a las juntas administradoras locales para 
realizar control político.

• Establecer mecanismo de meritocracia para la 
elección del Contralor y Personero Distrital.

-

• Se crea una autoridad de Transporte a nivel regio-
nal.

Lo anterior de conformidad con los principios de 
descentralización, desconcentración, delegación, plu-
ralismo, planeación y participación.

1 Ver Botero, María Helena. Suárez, Camilo. “Bogotá y la 
descentralización intraterritorial:

 Crónica de una historia inconclusa” Documento de in-
vestigación 37. Universidad del Rosario, 2010.
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Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

DECRETO LEY 1421 PROYECTO DE LEY 1421 Cambios Informe de ponencia 
Artículo. 1°. Santafé de Bogotá, Distrito Capi-
tal. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 322 de la Constitución Política, la ciudad 
de Santafé de Bogotá, Capital de la República y 
del departamento de Cundinamarca, se organiza 
como Distrito Capital y goza de autonomía para la 
gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley.

Artículo. 1°. Bogotá Distrito Capital. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
322 de la Constitución Política, la ciudad de 
Santafé de Bogotá, Capital de la República y 
del departamento de Cundinamarca, se organiza 
como Distrito Capital y goza de autonomía para la 
gestión de sus intereses, dentro de los límites de la 
Constitución y la ley.

Artículo 8°. Funciones generales. El Concejo 
es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 
materia administrativa sus atribuciones son de ca-
rácter normativo. También le corresponde vigilar 
y controlar
distritales.

Artículo 8°. Funciones general. El Concejo 
es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 
materia administrativa sus atribuciones son de ca-
rácter normativo. También le corresponde ejercer 
el control político
autoridades distritales.

Artículo. 9°. Composición. El Concejo se com-
pondrá de un concejal por cada ciento cincuenta 
mil habitantes o fracción mayor de setenta y cinco 

-
vil teniendo en cuenta el estimativo de población 

cada elección elabore el Departamento Adminis-

haga sus veces.

Artículo 9°. Composición. El Concejo se ele-
girá en circunscripciones distritales, circuns-
cripciones locales y circunscripciones especia-
les. El Concejo de Bogotá se compondrá de 45 
Concejales.
Para las circunscripciones locales, el Concejo se 

conforma el Distrito Capital.
Para asegurar la participación en el Concejo de 
Bogotá de los grupos étnicos, se establece la cir-

-
rán dos concejales así: uno en representación de 
las comunidades negras y uno por la comunidad 
indígena.
Para la circunscripción Distrital, el Concejo se 
compondrá del número restante de curules.
Parágrafo 1°. Quienes aspiren a ser candidatos 
de las comunidades negras para ser elegidos al 
Concejo de la ciudad por esta circunscripción 
especial, deberán ser miembros de la respectiva 
comunidad, avalados previamente por una orga-
nización inscrita ante la Dirección de Asuntos de 
Comunidades Negras del Ministerio del Interior 
y haber residido en la ciudad por un término de 
cuatro años antes de la elección.

aspiren a ser elegidos al Concejo de la ciudad por 
esta circunscripción deberán haber ejercido un 
cargo de autoridad tradicional en su respectiva 
comunidad o haber sido líder de una organización 

-

por el Ministerio del Interior y haber residido en 
la ciudad por un término de cuatro años antes de 
la elección.
Parágrafo 2°. Los concejales por la circunscrip-
ción especial serán elegidos mediante el sistema 

-
cejales distritales y locales.

Artículo. 12. Atribuciones. Corresponde al Con-
cejo Distrital, de conformidad con la Constitución 
y a la ley:
1. Dictar las normas necesarias para garantizar 
el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

Distrito.
2. Adoptar el Plan General de Desarrollo Eco-
nómico y Social y de Obras Públicas. El plan de 

Desarrollo, contendrá los presupuestos plurianua-
les de los principales programas y proyectos y la 

-
dos para su ejecución.

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Con-
cejo Distrital, de conformidad con la Constitución 
y a la ley:
1. Dictar las normas necesarias para garantizar 
el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

Distrito.
2. Adoptar el Plan General de Desarrollo Econó-
mico, Social, Ambiental y de Obras Públicas. El 

-
ral de Desarrollo, contendrá los presupuestos plu-
rianuales de los principales programas y proyec-



GACETA DEL CONGRESO 636  Viernes, 28 de agosto de 2015 Página 5

DECRETO LEY 1421 PROYECTO DE LEY 1421 Cambios Informe de ponencia 
3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contri-
buciones, impuestos y sobretasas: ordenar exen-
ciones tributarias y establecer sistemas de reten-

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto 
y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos.
5. Adoptar el Plan General de Ordenamiento Fí-
sico del territorio, el cual incluirá entre otras ma-
terias, la reglamentación de los usos del suelo y 
el desarrollo físico en las áreas urbanas y rurales. 

procesos de urbanización y parcelación, la cons-

 

6. Determinar los sistemas y métodos con base en 
los cuales las juntas administradoras locales po-
drán establecer el cobro de derechos por concepto 
de uso del espacio público para la realización de 
actos culturales, deportivos, recreacionales o de 
mercados temporales, de conformidad con lo pre-
visto en este estatuto.
7. Dictar las normas necesarias para garantizar la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico, 
los recursos naturales y el medio ambiente.

8. Determinar la estructura general de la Adminis-
tración Central, las funciones básicas de sus enti-
dades y adoptar las escalas de remuneración de las 
distintas categorías de empleos.
9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos 
públicos y empresas industriales y comerciales 
y autorizar la constitución de sociedades de eco-
nomía mixta y la participación del Distrito en 
otras entidades de carácter asociativo, de acuer-

 
-

lización, la desconcentración y la participación y 
veeduría ciudadanas.
11. Revestir pro tempore al alcalde mayor de pre-

corresponden al Concejo. El alcalde le informará 

de su vencimiento.
12. Promover y estimular la industria de la cons-

-
metimiento a las normas vigentes sobre uso del 
suelo; y disponer las sanciones correspondientes. 

autorice la ley para la vigilancia y control de las 
actividades relacionadas con la enajenación de in-
muebles destinados a vivienda

13. Regular la preservación y defensa del patri-
monio cultural.
14. Fijar la cuantía hasta la cual se pueden celebrar 
contratos directamente y prescindir de la formali-
dad del escrito, según la naturaleza del contrato y 
de la entidad contratante.
15. Organizar la Personería y la Contraloría Dis-
tritales y dictar las normas necesarias para su fun-
cionamiento.
16. Dividir el territorio del Distrito en localidades, 
asignarles competencias y asegurar su funciona-
miento y recursos.

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contri-
buciones, impuestos y sobretasas: ordenar exen-
ciones tributarias y establecer sistemas de reten-

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto 
y expedir anualmente el presupuesto de rentas y 
gastos.
5. Adoptar el Plan General de Ordenamiento Físi-
co del territorio, el cual incluirá entre otras mate-
rias, la reglamentación de los usos del suelo y el 
desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales. Se 
deberá tener en cuenta los planes de mitigación y 
adaptación al cambio climático, la estructura eco-
lógica principal, los determinantes ambientales, 
los planes de gestión del riesgo y la conservación 
de áreas naturales.

-
servación de áreas y parcelación, la construcción 

6. Determinar los sistemas y métodos con base en 
los cuales las juntas administradoras locales po-
drán establecer el cobro de derechos por concepto 
de uso del espacio público para la realización de 
actos culturales, deportivos, recreacionales o de 
mercados temporales, de conformidad con lo pre-
visto en este estatuto.
7. Dictar las normas necesarias para garantizar la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico, 
los recursos naturales y el medio ambiente, y el 
espacio público con criterios de adaptación al 
cambio climático.
8. Determinar la estructura general de la Adminis-
tración Central, las funciones básicas de sus enti-
dades y adoptar las escalas de remuneración de las 
distintas categorías de empleos.
9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos 
públicos y empresas industriales y comerciales y 
autorizar la constitución de sociedades de econo-
mía mixta y la participación del Distrito en otras 
entidades de carácter asociativo, de acuerdo con 

-
lización, la desconcentración y la participación y 
veeduría ciudadanas.
11. Revestir pro tempore al Alcalde mayor de pre-

corresponden al Concejo. El Alcalde le informará 

de su vencimiento.
12. Estimular la industria de la construcción, 
particularmente la de vivienda en las zonas don-
de siempre y cuando no riña con cinturones de 
conservación y conectividad ecológica. Fijar 

-
metimiento a las normas vigentes sobre uso del 
suelo, y disponer las sanciones correspondientes. 

autorice la ley para la vigilancia y control de las 
actividades relacionadas con la enajenación de in-
muebles destinados a vivienda.
13. Regular la preservación y defensa del patri-
monio cultural.
14. Fijar la cuantía hasta la cual se pueden celebrar 
contratos directamente y prescindir de la formali-
dad del escrito, según la naturaleza del contrato y 
de la entidad contratante.
15. Organizar la Personería y la Contraloría Dis-
tritales y dictar las normas necesarias para su fun-
cionamiento.
16. Dividir el territorio del Distrito en localidades, 
asignarles competencias y asegurar su funciona-
miento y recursos.
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DECRETO LEY 1421 PROYECTO DE LEY 1421 Cambios Informe de ponencia 
17. Autorizar el cupo de endeudamiento del Dis-
trito y de sus entidades descentralizadas.
18. Expedir los Códigos Fiscal y de Policía.
19. Dictar normas de tránsito y transporte.

20. Crear los empleos necesarios para su funcio-
namiento.

regular las relaciones del Distrito con sus servido-
res, especialmente las de Carrera Administrativa.

rendir los funcionarios y servidores distritales.
23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7° del presente estatuto, las atribuciones 

-
bleas departamentales.
24. Darse su propio reglamento, y

las disposiciones vigentes.

17. Autorizar el cupo de endeudamiento del Dis-
trito y de sus entidades descentralizadas.
18. Expedir los Códigos Fiscal y de Policía.
19. Dictar normas de tránsito y transporte en ar-
monía con el artículo 48 de la presente ley, aten-
diendo las disposiciones emanadas de la Autori-
dad del Sistema Integrado de Transporte Regional.
20. Crear los empleos necesarios para su funcio-
namiento.

regular las relaciones del Distrito con sus servido-
res, especialmente las de Carrera Administrativa.

rendir los funcionarios y servidores distritales.
23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7° del presente estatuto, las atribuciones 

-
bleas departamentales.
24. Darse su propio reglamento.
25. Armonizar la normatividad distrital en materia 
de atención y control de la población desplazada 

26. Organizar la Veeduría Distrital y dictar las nor-
mas necesarias para su funcionamiento.
27. Aprobar, previa presentación de la administra-
ción distrital, las funciones de las alcaldías locales

las disposiciones vigentes.
Artículo 14. Control político. Corresponde al 
Concejo vigilar y controlar la administración 

, podrá citar a los secretarios, 
jefes de departamento administrativo y represen-
tantes legales de entidades descentralizadas, así 
como al Personero y al Contralor. Las citaciones 
deberán hacerse con anticipación no menor de cin-
co (5) días hábiles y formularse en cuestionario 
escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos 
ajenos al cuestionario y deberá encabezar el orden 
del día de la sesión. También podrá el Concejo so-
licitar informaciones escritas a otras autoridades 
distritales.

Artículo 14. Control político. Corresponde al 
Concejo ejercer el control político de la admi-
nistración distrital. El Concejo podrá citar a los 
secretarios, jefes de departamento administrativo 
y representantes legales de entidades descentrali-
zadas, así como al Personero y al Contralor. Las 
citaciones deberán hacerse con anticipación no 
menor de cinco (5) días hábiles y formularse en 
cuestionario escrito. El debate no podrá extender-
se a asuntos ajenos al cuestionario y deberá en-
cabezar el Orden del Día de la sesión. También 
podrá el Concejo solicitar informaciones escritas 
a otras autoridades distritales.
El funcionario citado deberá radicar en la Secreta-
ría General la respuesta al cuestionario, dentro del 
tercer día hábil siguiente al recibo de la citación, 
la entidad deberá actualizar sus respuestas hasta 3 
días antes del mismo.
Parágrafo. El Concejo Distrital o sus comisiones 
también podrán solicitar informaciones por escri-
to a las autoridades distritales, convocándolas para 

sean objeto de su estudio y reglamentación o con 
los asuntos relacionados con la administración 
Distrital. El Concejo ante la renuencia o negativa 
de las autoridades distritales de atender las citacio-
nes o rendir los informes solicitados en las fechas 
previstas para ello, dará traslado del hecho a la 
Procuraduría General de la Nación, para lo de su 
competencia. En el caso de las personas naturales 
o jurídicas, se dará aplicación a lo previsto en el 
Código de Procedimiento Civil. Los citados podrán 

Artículo 15. Moción de observaciones. -

por lo menos la tercera parte de los miembros de 

observe las decisiones del funcionario citado.
La propuesta se votará en plenaria entre el tercero 
y décimo día siguientes a la terminación del de-
bate. Aprobada la moción, por el voto de la mi-
tad más uno de los miembros de la Corporación, 
se comunicará al Alcalde. Si fuere rechazada, no 
podrá presentarse otra sobre la misma materia, a 

Artículo 15. Moción de observaciones. En ejerci-
cio de sus funciones de control político, el Conce-
jo distrital podrá formular moción de observacio-
nes respecto de los actos de los funcionarios sobre 

medidas adoptadas por el funcionario citado, se 

-
ral y en especial los intereses del distrito como tal 
o de su comunidad.
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Conforme al procedimiento señalado en este artí-
culo el Concejo podrá observar la conducta o las 
decisiones del Contralor o del Personero.

Concluido el debate, su promotor o los concejales 

observaciones respecto de las actuaciones del fun-
cionario citado, deberán presentar la correspon-
diente solicitud para su aprobación o rechazo por 

realizará entre el tercero y el décimo día siguientes 
a la terminación del debate.
Para ser aprobada la moción de observaciones se 
exige el voto favorable de las dos terceras partes 
(2/3) de sus miembros.

Artículo 22. Número de debates
proyecto sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) 
debates, celebrados en días distintos. El primero 
se realizará en la comisión respectiva y el segun-
do en sesión plenaria. En segundo debate no se 

texto aprobado por la comisión.

en primer debate podrá ser considerado por el 

concejal o del gobierno distrital. Si el Concejo de-
-

aprobación en primer debate al de las sesiones or-

Concejo se pronuncie sobre ellos.

Artículo 22. Número de debates
proyecto sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) 
debates, celebrados en días distintos. El primero 
se realizará en la comisión respectiva y el segun-
do en sesión plenaria. En segundo debate no se 

texto aprobado por la comisión.

en primer debate podrá ser considerado por el 

concejal o del gobierno distrital. Si el Concejo de-
-

-
drán un año para ser discutidos. Todo proyecto al 

en el plazo de un año será archivado y deberá pre-

pronuncie sobre ellos.
Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Con-

haber residido en la ciudad durante los dos años 
anteriores, o haber nacido en ella. Los Concejales 
no tendrán suplentes.
Las vacantes originadas en sus faltas absolutas se-
rán llenadas por los candidatos no elegidos en la 
misma lista según el orden sucesivo y descendente 
de inscripción”.

Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Conce-

residido en la ciudad durante los cuatro (4) años 
anteriores, o haber nacido en ella. Los Concejales 
no tendrán suplentes.
Para ser elegido concejal por circunscripción local 

-
va durante los cuatro (4) años anteriores, o haber 
nacido en ella.
Solo podrán ser reemplazados en los casos de fal-

de inscripción o votación obtenida, le sigan en 
forma sucesiva y descendente en la misma lista 
electoral.

sean condenados por delitos comunes relaciona-

grupos armados ilegales o actividades de narco-

contra los mecanismos de participación democrá-
tica, ni por Delitos de Lesa Humanidad. Tampoco 

-
malmente en Colombia a procesos penales por la 
comisión de tales delitos, ni las faltas temporales 

captura dentro de los respectivos procesos.
Artículo 28 Inhabilidades. No podrán ser elegi-
dos concejales:

-
nados por sentencia judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
2. Quienes hayan sido secretarios, jefes de depar-
tamento administrativo o gerentes de entidades 
descentralizadas distritales, dentro del año an-
terior a la fecha de la elección; como empleados 
públicos hayan ejercido autoridad política, civil, 
militar o judicial en el Distrito dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la elección o se hubieren 

-
ciales en el Distrito, dentro de los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de la elección.

Artículo 28 Inhabilidades. No podrán ser elegi-
dos concejales:

-
nados por sentencia judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos.
2. Quienes hayan sido secretarios, jefes de de-
partamento administrativo o gerentes de entida-
des descentralizadas distritales, dentro del año 
anterior a la fecha de la elección,  como 
empleados públicos hayan ejercido autoridad po-
lítica, civil, militar o judicial en el Distrito dentro 
de los doce (12) meses anteriores a la elección o se 
hubieren desempeñado como empleados o traba-

doce 
(12) meses anteriores a la fecha de la elección.
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3. Quienes hayan intervenido en la gestión de 
negocios ante entidades distritales o en la cele-
bración de contratos con ellas o hayan sido repre-

, 
todo dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
fecha de la elección.
4. Quienes hayan perdido la investidura de miem-
bros de una Corporación de elección popular.

-
dos del ejercicio de una profesión o sancionados 
por faltas a la ética profesional o a los deberes de 
un cargo público, y
6. Quienes estén vinculados por matrimonio o 
unión permanente o tengan parentesco en tercer 

-
dad en el Distrito.

3 Quienes hayan intervenido en la gestión de nego-
cios ante entidades distritales o en la celebración 
de contratos con ellas o hayan sido representantes 

del año anterior a la fecha de la elección.
4. Quienes hayan perdido la investidura de miem-
bros de una Corporación de elección popular.

-
dos del ejercicio de una profesión o sancionados 
por faltas a la ética profesional o a los deberes de 
un cargo público.

6. Quienes estén vinculados por matrimonio o 
unión permanente o tengan parentesco en tercer 

-
dad en el Distrito.

Artículo 29. Incompatibilidades. Sin perjuicio de 
las actuaciones correspondientes a las funciones 
propias del cargo y del ejercicio del derecho de 
petición, está prohibido a los Concejales:
1. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos 
ante las entidades distritales o ser apoderados de 
las mismas o celebrar con ellas, por si o por inter-
puesta persona, contrato alguno, y
2. Ser apoderados o defensores en los procesos en 

-

Para todos los efectos, las incompatibilidades de 
los concejales tendrán vigencia desde el momento 
de su elección hasta el vencimiento del periodo 
respectivo. En caso de renuncia se mantendrán du-
rante el año siguiente a su aceptación; si el lapso 

superior. Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 

incompatibilidades a partir de su posesión.
La infracción de lo dispuesto en este artículo cons-
tituye causal de mala conducta.

Artículo 29. Incompatibilidades. Sin perjuicio de 
las actuaciones correspondientes a las funciones 
propias del cargo y del ejercicio del derecho de 
petición, está prohibido a los Concejales:
1. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos 
ante las entidades distritales o ser apoderados de 
las mismas o celebrar con ellas, por sí o por inter-
puesta persona, contrato alguno.
2. Ser apoderados o defensores en los procesos en 

-

3. Ser miembros de juntas o consejos directivos 

4. Celebrar contratos o realizar gestión con perso-

administren, manejen o inviertan en fondos pú-
blicos distritales o sean contratistas del Estado o 
reciban donaciones de este.

La infracción de lo dispuesto en este artículo cons-
tituye causal de mala conducta.

Artículo 30. Excepciones. Directamente o por 
medio de apoderado, los concejales podrán 
actuar:
1. En las diligencias o gestiones administrati-
vas y judiciales en las cuales, conforme a la ley, 
ellos mismos, su cónyuge, compañera o compa-
ñero permanente, sus padres o sus hijos, tengan 
interés.

tributos, contribuciones, impuestos, sobretasas, 
-

nas, y

las entidades distritales ofrezcan al público bajo 

También podrán utilizar en las mismas condicio-
nes los bienes y servicios distritales.

Artículo 30. Excepciones. Directamente o por 
medio de apoderado, los concejales podrán 
actuar:
1. En las diligencias o gestiones administrati-
vas y judiciales en las cuales, conforme a la ley, 
ellos mismos, su cónyuge, compañera o compa-
ñero permanente, sus padres o sus hijos, tengan 
interés.

tributos, contribuciones, impuestos, sobretasas, 

3. Las gestiones y los contratos relacionados con 

-
citen.

Artículo 33. Faltas temporales. Son faltas tempo-
rales de los concejales:
1. La incapacidad o licencia médica debidamente 

2. La suspensión del ejercicio del cargo dentro de 
proceso disciplinario.
3. La suspensión provisional de la elección, dis-
puesta por la jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo, y
4. Los casos de fuerza mayor.

su inasistencia a las sesiones del Concejo y de sus 
comisiones.

Artículo 33. Faltas temporales. Son faltas tempo-
rales de los concejales:
1. La incapacidad o licencia médica debidamente 

2. La suspensión del ejercicio del cargo dentro de 
proceso disciplinario.
3. La suspensión provisional de la elección, dis-
puesta por la jurisdicción de lo contencioso admi-
nistrativo.
4. Los casos de fuerza mayor.
5. La privación de la libertad por medida de ase-
guramiento.

su inasistencia a las sesiones del Concejo y de sus 
comisiones.

Se elimina el la propuesta de artículo queda 
como está en el Decreto-ley 1421 
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Artículo 35. Atribuciones principales. El alcalde 
mayor de Santafé de Bogotá es el jefe del gobier-
no y de la administración distritales y represen-
ta legal, judicial y extrajudicialmente al Distrito 
Capital.
 
Como primera autoridad de policía en la ciudad, el 
alcalde mayor dictará, de conformidad con la ley 
y el Código de Policía del Distrito, los reglamen-
tos, impartirá las órdenes, adoptará las medidas 
y utilizará los medios de policía necesarios para 
garantizar la seguridad ciudadana y la protección 
de los derechos y libertades públicas.

Artículo 35. Atribuciones principales. El Alcal-
de mayor de Bogotá Distrito Capital es el jefe 
del Gobierno y de la administración distritales y 
representa legal, judicial y extrajudicialmente al 
Distrito Capital.
Como primera autoridad de policía en la ciudad, el 
Alcalde mayor dictará, de conformidad con la ley 
y el Código de Policía del Distrito, los reglamen-
tos, impartirá las órdenes, adoptará las medidas 
y utilizará los medios de policía necesarios para 
garantizar la seguridad ciudadana y la protección 
de los derechos y libertades públicas.

Artículo 36. Elección. El alcalde mayor será 
elegido popularmente para un período de tres 
(3)
concejales y ediles y no será reelegible para el 
periodo siguiente.

-
do en el Distrito durante los tres (3) años anteriores 
a la fecha de la inscripción de la candidatura. 

designado en los casos previstos por este decreto.
El alcalde tomará posesión de su cargo ante el juez 
primero civil municipal; en su defecto, ante uno 
de los notarios de la ciudad

Artículo 36. Elección. El alcalde mayor será ele-
gido popularmente para un período de cuatro (4) 

y ediles y no será reelegible para el periodo 
siguiente.

para ser Senador de la República y haber residido 
en el Distrito durante los cuatro (4) años anteriores 
a la fecha de la inscripción de la candidatura. Los 

en los casos previstos por este decreto.
El alcalde tomará posesión de su cargo ante el juez 
primero civil municipal; en su defecto, ante uno 
de los notarios de la ciudad.

Artículo 38. Atribuciones. Son atribuciones del 
alcalde mayor:
1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los de-
cretos del Gobierno nacional y los acuerdos del 
Concejo.
2. Conservar el orden público en el Distrito y 
tomar las medidas necesarias para su restableci-
miento cuando fuere turbado, todo de conformi-

Presidente de la República.
3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumplimiento de las funciones, la prestación de 
los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito.
4. Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo 
los decretos, órdenes y resoluciones necesarios 
para asegurar la debida ejecución de los acuerdos.

-
sidente de la República y otras autoridades na-
cionales.
6. Distribuir los negocios según su naturaleza en-
tre las secretarias, los departamentos administrati-
vos y las entidades descentralizadas.

-
des nacionales, en las condiciones de la delega-

8. Nombrar y remover libremente los secretarios 
del despacho, los jefes de departamento adminis-
trativo, los gerentes de entidades descentralizadas, 
el Tesorero Distrital y otros agentes suyos. Con-
forme a las disposiciones pertinentes, nombrar y 
remover a los demás funcionarios de la adminis-
tración central. Igualmente, velar por el cumpli-
miento de las funciones de los servidores distrita-
les y ejercer la potestad disciplinaria frente a los 
mismos.
9. Crear, suprimir o fusionar los empleos de la 
administración central, señalarles sus funciones 
especiales y determinar sus emolumentos con 
arreglo a los acuerdos correspondientes. Con base 

-
sonal en el presupuesto inicialmente aprobado.
10. Suprimir o fusionar las entidades distritales de 
conformidad con los acuerdos del Concejo.

Artículo 38. Atribuciones. Son atribuciones del 
Alcalde mayor:
1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los de-
cretos del Gobierno nacional y los acuerdos del 
Concejo.
2. Conservar el orden público en el Distrito y 
tomar las medidas necesarias para su restableci-
miento cuando fuere turbado, todo de conformi-

Presidente de la República.
3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumplimiento de las funciones, la prestación de 
los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito.
4. Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo 
los decretos, órdenes y resoluciones necesarios 
para asegurar la debida ejecución de los acuerdos.

-
sidente de la República y otras autoridades nacio-
nales.
6. Distribuir los negocios según su naturaleza en-
tre las secretarías, los departamentos administrati-
vos y las entidades descentralizadas.

-
des nacionales, en las condiciones de la delega-

8. Nombrar y remover libremente los secretarios 
del despacho, los jefes de departamento adminis-
trativo, los gerentes de entidades descentralizadas, 
el Tesorero Distrital y otros agentes suyos. Con-
forme a las disposiciones pertinentes, nombrar y 
remover a los demás funcionarios de la adminis-
tración central. Igualmente, velar por el cumpli-
miento de las funciones de los servidores distrita-
les y ejercer la potestad disciplinaria frente a los 
mismos.
9. Crear, suprimir o fusionar los empleos de la 
administración central, señalarles sus funciones 
especiales y determinar sus emolumentos con 
arreglo a los acuerdos correspondientes. Con base 

-
sonal en el presupuesto inicialmente aprobado.
10. Suprimir o fusionar las entidades distritales de 
conformidad con los acuerdos del Concejo.
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11. Conceder licencias y aceptar la renuncia a los 
funcionarios cuyos nombramientos corresponda 
al Concejo Distrital, cuando este no se encuentre 
reunido, y nombrar interinamente sus reemplazos. 
Cuando por otra causa esos mismos funcionarios 
falten absolutamente, también nombrará interina-

12. Presentar al Concejo los proyectos de acuerdo 
sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social y 
de Obras Públicas, presupuesto anual de rentas y 

la buena marcha del Distrito.
13. Colaborar con el Concejo para el buen des-
empeño de sus funciones y presentarle un informe 
anual sobre la marcha de la administración.
14. Asegurar la exacta recaudación y administra-
ción de las rentas y caudales del erario y decretar 
su inversión con arreglo a las leyes y acuerdos.
15. Adjudicar y celebrar los contratos de la admi-
nistración central, de conformidad con la ley y los 
acuerdos del Concejo. Tales facultades podrán ser 
delegadas en los secretarios y jefes de departa-
mento administrativo.

destinación al uso común.
17. Colaborar con las autoridades judiciales de 
acuerdo con la ley.

-
toricen la ley y los acuerdos municipales en los 
casos de emergencia e informar al Concejo sobre 
su contenido y alcances.
19. Ejercer de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7º del presente estatuto, las atribucio-

los gobernadores. Conforme a la ley, escogerá 
los gerentes o jefes seccionales de los estable-

Distrito. Si la respectiva seccional operare en el 
Distrito y el Departamento de Cundinamarca, la 
escogencia la harán el alcalde y el gobernador 
de común acuerdo, y

las disposiciones vigentes.

11. Conceder licencias y aceptar la renuncia a los 
funcionarios cuyos nombramientos corresponda 
al Concejo Distrital, cuando este no se encuentre 
reunido, y nombrar interinamente sus reemplazos. 
Cuando por otra causa esos mismos funcionarios 
falten absolutamente, también nombrará interina-

12. Presentar al Concejo los proyectos de acuerdo 
sobre el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
de medio ambiente, de Obras Públicas, presupues-

convenientes para la buena marcha del Distrito.
13. Colaborar con el Concejo para el buen des-
empeño de sus funciones y presentarle un informe 
anual sobre la marcha de la administración.
14. Asegurar la exacta recaudación y administra-
ción de las rentas y caudales del erario y decretar 
su inversión con arreglo a las leyes y acuerdos.
15. Adjudicar y celebrar los contratos de la admi-
nistración central, de conformidad con la ley y los 
acuerdos del Concejo. Tales facultades podrán ser 
delegadas en los secretarios y jefes de departa-
mento administrativo.

destinación al uso común.
17. Colaborar con las autoridades judiciales de 
acuerdo con la ley.

-
toricen la ley y los acuerdos municipales en los 
casos de emergencia e informa r al Concejo sobre 
su contenido y alcances.
19. Ejercer de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7º del presente estatuto, las atribucio-

los gobernadores. Conforme a la ley, escogerá 
los gerentes o jefes seccionales de los estable-

Distrito. Si la respectiva seccional operare en el 
Distrito y el Departamento de Cundinamarca, la 
escogencia la harán el Alcalde y el gobernador 
de común acuerdo.
20. Nombrar su delegado como miembro de la 
Autoridad del Sistema Integrado de Transporte 
Regional.
21. Diseñar y ejecutar con la autoridad distrital co-
rrespondiente, el Plan de mitigación y adaptación 
al cambio climático.
22 Presentar al Concejo los proyectos de asigna-
ción de funciones a los alcaldes locales de confor-

la autoridad de planeación correspondiente.

y áreas naturales estratégicas de la jurisdicción de 
la ciudad, teniendo en cuenta los servicios ecosis-

su papel en la conectividad de ecosistemas y su 
biodiversidad.

las disposiciones vigentes.
Artículo 40. Delegación de funciones. El alcalde 

la ley y los acuerdos en los secretarios, jefes de 
departamento administrativo, gerentes o directo-
res de entidades descentralizadas, en los funciona-
rios de la administración tributaria, y en las juntas 
administradoras y los alcaldes locales.

Artículo 40. Delegación de funciones. El Alcalde 

la ley y los acuerdos en los secretarios, jefes de 
departamento administrativo, gerentes o directo-
res de entidades descentralizadas y en los funcio-
narios de la administración tributaria, siempre y 

cumplir con la delegación.
Artículo 53. Gobierno y Administración Distrita-
les. El alcalde mayor, los secretarios de despacho 
y los jefes de departamento administrativo, y en 
cada caso particular el alcalde y el secretario o jefe 
de departamento correspondiente, constituyen el 
gobierno distrital.

Artículo 53. Gobierno y Administración Distrita-
les. El Alcalde mayor, los secretarios de despacho, 
los jefes de departamento administrativo, y en 
cada caso particular el Alcalde el secretario o jefe 
de departamento correspondiente y los alcaldes 
locales constituyen el gobierno distrital.
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Como jefe de la administración distrital el alcalde 
mayor ejerce sus atribuciones por medio de los 

decreto sean creados por el Concejo.

Como jefe de la administración distrital el Alcal-
de mayor ejerce sus atribuciones por medio de los 

decreto sean creados por el Concejo.
Artículo 54. Estructura Administrativa  La es-
tructura administrativa del Distrito Capital com-
prende el sector central, el sector descentralizado, 
y el de las localidades.
El sector central está compuesto por el despacho 
del alcalde mayor, las secretarías y los departa-
mentos administrativos.
El sector descentralizado por los establecimientos 
públicos, las empresas industriales o comerciales, 
las sociedades de economía mixta y los entes uni-
versitarios autónomos y el sector de las localida-
des, por las juntas administradoras y los alcaldes 
locales.

La universidad distrital Francisco José de Caldas 
tendrá la naturaleza de ente universitario autóno-
mo, de conformidad con la Ley 30 de 1992.

Artículo 54. Estructura Administrativa. La es-
tructura administrativa del Distrito Capital com-
prende el sector central, el sector desconcentrado, 
el sector descentralizado, y el de las localidades.
El sector central está compuesto por el despacho 
del alcalde mayor, las secretarías y los departa-
mentos administrativos.
El sector desconcentrado está compuesto por las 
alcaldías locales. El alcalde será el coordinador de 

El sector descentralizado por los establecimientos 
públicos, las empresas industriales o comerciales, 
las sociedades de economía mixta y los entes uni-
versitarios autónomos y el sector de las localida-
des, por las juntas administradoras y los alcaldes 
locales.
La universidad distrital Francisco José de Caldas 
tendrá la naturaleza de ente universitario autóno-
mo, de conformidad con la Ley 30 de 1992.

Se elimina la propuesta de artículo y queda 
como está en el Decreto-ley 1421

Artículo. 62. Creación de localidades  El Conce-
jo Distrital, a iniciativa del alcalde mayor, seña-
lará a las localidades su denominación, límites y 
atribuciones administrativas, y dictará las demás 

-

tener en cuenta:
1. La cobertura de los servicios básicos, comunita-
rios e institucionales, y
2. Las características sociales de sus habitantes y 

Artículo. 62. Creación de localidades  El Conce-
jo Distrital, a iniciativa del alcalde mayor, seña-
lará a las localidades su denominación, límites y 
atribuciones administrativas, y dictará las demás 

-

tener en cuenta:
1. La cobertura de los servicios básicos, comunita-
rios e institucionales, y
2. Las características sociales de sus habitantes y 

Parágrafo transitorio. En un plazo no mayor a 
dos años, desde la entrada en vigencia de la pre-
sente ley la autoridad de planeación del Distrito 
podrá presentar un proyecto de actualización de 
la organización de las localidades de conformi-

a cabo.

Parágrafo transitorio. En un plazo no mayor a 
dos años, desde la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, la autoridad de planeación del Distrito 
podrá presentar un proyecto de actualización de 
la organización de las localidades de conformi-

a cabo.
Artículo 63. Reparto de competencias. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del alcalde ma-
yor, hará la distribución de competencias y 
funciones administrativas entre las autorida-
des distritales y locales, teniendo en cuenta 
los principios de concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad, y las siguientes normas 
generales:
1ª. La asignación de competencias a las autorida-

en la prestación de los servicios.
2ª. El ejercicio de funciones por parte de las auto-
ridades locales deberá conformarse a las metas y 
disposiciones del plan general de desarrollo.
3ª. En la asignación y delegación de atribuciones 
deberá evitarse la duplicación de funciones y or-
ganizaciones administrativas, y

asignación de los recursos necesarios para su aten-
ción.

Artículo 63. Reparto de competencias. El 
Concejo Distrital, a iniciativa del alcalde ma-
yor, hará la distribución de competencias y 
funciones administrativas entre las autorida-
des distritales y locales, teniendo en cuenta 
los principios de concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad, y las siguientes normas 
generales:
1ª. La asignación de competencias a las autorida-

en la prestación de los servicios.
2ª. El ejercicio de funciones por parte de las auto-
ridades locales deberá conformarse a las metas y 
disposiciones del plan general de desarrollo.
3ª. En la asignación y delegación de atribuciones 
deberá evitarse la duplicación de funciones y or-
ganizaciones administrativas, y

asignación de los recursos  
necesarios para su atención.

Artículo 64. Elección. Las juntas administradoras 
locales se elegirán popularmente para períodos de 
tres (3) años.
El Concejo Distrital determinará, según la pobla-
ción de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser inferior a siete (7).
Cada localidad elige su respectiva junta adminis-

Estado Civil hará coincidir la división electoral in-
terna del Distrito Capital con su división territorial 
en localidades.

Artículo 64. Elección. Las juntas administradoras 
locales se elegirán popularmente para períodos de 
cuatro (4) años.
El Concejo Distrital determinará, según la pobla-
ción de las localidades, el número de ediles de 
cada junta administradora. En ningún caso podrá 
ser inferior a siete (7).
Cada localidad elige su respectiva junta adminis-

Estado Civil hará coincidir la división electoral in-
terna del Distrito Capital con su división territorial 
en localidades.
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de juntas administradoras solo podrán participar 

-
des competentes.

de juntas administradoras solo podrán participar 

-
des competentes.

Artículo 65. Ediles. Para ser elegido edil o nom-
brado alcalde local
ejercicio y haber residido o desempeñado alguna 
actividad profesional, industrial, comercial o labo-
ral en la respectiva localidad por lo menos durante 
los dos años anteriores a la fecha de la elección o 
del nombramiento.

Artículo 65. Ediles. Para ser elegido edil se re-
-

do o desempeñado alguna actividad profesional, 
industrial, comercial o laboral en la respectiva 
localidad por lo menos durante los cuatro (4) 
años anteriores a la fecha de la elección o del 
nombramiento.

Artículo 68. Incompatibilidades. Sin perjuicio de 

del ejercicio del derecho de petición, los ediles no 
podrán gestionar, en nombre propio o ajeno, asun-

tributos; ni ser apoderados ante las mismas enti-
dades o celebrar con ellas, por sí o por interpuesta 
persona, contrato alguno.

Se exceptúan de estas prohibiciones las gestiones 
y los contratos relacionados con los bienes y ser-

-

Artículo 68. Incompatibilidades. Sin perjuicio de 

del ejercicio del derecho de petición, los ediles no 
podrán gestionar, en nombre propio o ajeno, asun-

tributos, ni ser apoderados ante las mismas enti-
dades o celebrar con ellas, por sí o por interpuesta 
persona, contrato alguno, ser miembro de juntas o 
consejos directivos de entidades descentralizadas 

tributos, ni celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídicas de derecho pri-

-
dos públicos o sean contratistas del Estado.
Se exceptúan de estas prohibiciones las gestiones 
y los contratos relacionados con los bienes y ser-

-

Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De con-
formidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del alcalde mayor, co-
rresponde a las juntas administradoras:
1. Adoptar el plan de desarrollo local en concor-
dancia con el plan general de desarrollo económi-
co y social de obras públicas y el plan general de 
ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia 
de las organizaciones sociales, cívicas y populares 
de la localidad.
2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios 

ella se realicen con recursos públicos.
3. Presentar proyectos de inversión ante las auto-
ridades nacionales y distritales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión.
4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo 
fondo de desarrollo, previo concepto favorable 

y de conformidad con los programas y proyectos 
del plan de desarrollo local.
El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones 
no podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales y el veinte por 
ciento (20%) restantes de las apropiaciones no podrá 
ser inferior al monto de doscientos (200) salarios mí-
nimos mensuales legales. No podrán hacer apropia-
ciones para la iniciación de nuevas obras mientras no 

respectiva localidad para el mismo servicio.
-

cios públicos, construcción de obras y ejercicio de 
atribuciones administrativas les asigne la ley y les 
deleguen las autoridades nacionales y distritales.
6. Preservar y hacer respetar el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar su uso 
para la realización de actos culturales, deportivos, re-
creacionales o de mercados temporales y ordenar el 

fondo de desarrollo destinará al mejoramiento del 
espacio público de la localidad, de acuerdo con los 

Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De con-
formidad con la Constitución, la ley, los acuerdos 
del Concejo y los decretos del alcalde mayor, co-
rresponde a las juntas administradoras:
1. Adoptar el plan de desarrollo local en concor-
dancia con el plan general de desarrollo económi-
co y social de obras públicas y el plan general de 
ordenamiento físico del Distrito, previa audiencia 
de las organizaciones sociales, cívicas y populares 
de la localidad.
2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios 

ella se realicen con recursos públicos.
3. Presentar proyectos de inversión ante las auto-
ridades nacionales y distritales encargadas de la 
elaboración de los respectivos planes de inversión.
4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo 
fondo de desarrollo, previo concepto favorable 

y de conformidad con los programas y proyectos 
del plan de desarrollo local.
El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones 
no podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) 
salarios mínimos mensuales legales y el veinte por 
ciento (20%) restantes de las apropiaciones no podrá 
ser inferior al monto de doscientos (200) salarios mí-
nimos mensuales legales. No podrán hacer apropia-
ciones para la iniciación de nuevas obras mientras no 

respectiva localidad para el mismo servicio.
-

cios públicos, construcción de obras y ejercicio de 
atribuciones administrativas les asigne la ley y les 
deleguen las autoridades nacionales y distritales.
6. Preservar y hacer respetar el espacio público. En 
virtud de esta atribución podrán reglamentar su uso 
para la realización de actos culturales, deportivos, re-
creacionales o de mercados temporales y ordenar el 

fondo de desarrollo destinará al mejoramiento del 
espacio público de la localidad, de acuerdo con los 
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7. Promover la participación y veeduría ciudadana 
y comunitaria en el manejo y control de los asun-
tos públicos.
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 

sean de la iniciativa privativa del alcalde mayor. 
9. Vigilar la ejecución de los contratos en la loca-
lidad y formular ante las autoridades competentes 

para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solici-
tar y obtener los informes y demás documentos 

10. Promover las campañas necesarias para la pro-
tección y recuperación de los recursos y del medio 
ambiente en la localidad.
11. Solicitar informes a las autoridades distritales, 

-
ye causal de mala conducta.
12. Participar en la elaboración del plan general de 
desarrollo económico, social y de obras públicas.

-
-

nistración distrital destine a la localidad, y

Constitución, la ley y los acuerdos distritales y los 
decretos del alcalde mayor.

7. Promover la participación y veeduría ciudadana 
y comunitaria en el manejo y control de los asun-
tos públicos.
8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de 

de la iniciativa privativa del alcalde mayor.
9. Vigilar la ejecución de los contratos en la loca-
lidad y formular ante las autoridades competentes 

para el mejor desarrollo de esos contratos. En 
ejercicio de esta función los ediles podrán solici-
tar y obtener los informes y demás documentos 

10. Promover las campañas necesarias para la pro-
tección y recuperación de los recursos y del medio 
ambiente en la localidad.
11. Solicitar informes a las autoridades distritales, 

-
ye causal de mala conducta.
12. Participar en la elaboración del plan general de 
desarrollo económico, social y de obras públicas.

-
-

nistración distrital destine a la localidad, y
14. Citar a las autoridades locales hasta por dos 
sesiones al mes, para realizar control político.

Constitución, la ley y los acuerdos distritales y los 
decretos del alcalde mayor.
Artículo 77A. Nuevo. Control político. Las juntas 
administradoras locales podrán citar a los Alcal-
des locales, representantes legales de entidades 
descentralizadas y a los delegados de los órganos 
de control para las localidades, máximo en dos se-
siones al mes. Las citaciones deberán hacerse con 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y 
formularse en cuestionario escrito. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
y deberá encabezar el orden del día de la sesión.
Parágrafo. Las Juntas Administradoras Locales 
también podrán solicitar informaciones por escri-
to a los funcionarios enunciados en el inciso an-

objeto de su estudio respecto de sus atribuciones. 
Las juntas administradoras locales ante la renuen-
cia o negativa de las autoridades de atender las 
citaciones o rendir los informes solicitados en las 
fechas previstas para ello, dará traslado del hecho 
a la Procuraduría General de la Nación, para lo de 
su competencia. En el caso de las personas natu-
rales o jurídicas, se dará aplicación a lo previsto 
en el Código de Procedimiento Civil. Los citados 
podrán abstenerse de asistir solo con excusa jus-

Artículo 77A. Nuevo. Control político. Las juntas 
administradoras locales podrán citar a los Alcal-
des locales, representantes legales de entidades 
descentralizadas y a los delegados de los órganos 
de control para las localidades, máximo en dos se-
siones al mes. Las citaciones deberán hacerse con 
anticipación no menor de cinco (5) días hábiles y 
formularse en cuestionario escrito. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
y deberá encabezar el orden del día de la sesión.

Artículo 84. Nombramiento. Los alcaldes loca-
les serán nombrados por el alcalde mayor de terna 
elaborada por la correspondiente junta administra-
dora. Para la integración de la terna se empleará 
el sistema del cuociente electoral. Su elaboración 
tendrá lugar dentro de los ocho (8) días iniciales 
del primer período de sesiones de la correspon-
diente junta.

tiempo los alcaldes locales. En tal caso la respecti-
va junta integrará nueva terna y la enviará al alcal-
de mayor para lo de su competencia.
Quienes integren las ternas deberán reunir los re-

del cargo.

Artículo 84. Nombramiento. Los Alcaldes locales 
serán nombrados por el Alcalde mayor de terna 
elaborada por la correspondiente Junta Adminis-
tradora, -

de méritos. Dicho nombramiento deberá realizarse 
dentro de los 30 días del primer período ordinario 
de sesiones de las Juntas Administradoras. Para la 
conformación de la terna se deberán seguir los prin-
cipios de paridad, universalidad y alternancia.

ciudadano en ejercicio y haber residido o desem-
peñado alguna actividad profesional, industrial, 
comercial o laboral en la respectiva localidad por 
lo menos durante los cuatro años (4) anteriores a 
la fecha del nombramiento.
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-
dades señaladas para los ediles. Los alcaldes loca-
les tienen el carácter de funcionarios de la admi-
nistración distrital y estarán sometidos al régimen 
dispuesto para ellos.

tiempo los Alcaldes locales. En tal caso, deberá 
nombrar uno de los 2 candidatos restantes de la 
terna enviada por la Junta Administradora Local, 
de acuerdo a lo preceptuado en el primer inciso de 
este artículo.
El Alcalde mayor podrá nombrar Alcalde Lo-
cal encargado mientras se surte el proceso 
descrito.

Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los al-
caldes locales:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la 
ley, las demás normas nacionales aplicables, los 
acuerdos distritales y locales y las decisiones de 
las autoridades distritales.
2. Reglamentar los respectivos acuerdos locales.

el Concejo, el alcalde mayor, las juntas adminis-
tradoras y otras autoridades distritales.
4. Coordinar la acción administrativa del Distrito 
en la localidad.

-
nas. Conforme a las disposiciones vigentes, con-
tribuir a la conservación del orden público en su 
localidad y con la ayuda de las autoridades na-
cionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 
turbado.
6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 
sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma 
urbana. De acuerdo con esas mismas normas ex-

soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 
materia serán apelables ante el jefe del departa-

veces.
7. Dictar los actos y ejecutar las operaciones 
necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio 

-
mentos de la localidad, los recursos naturales y 
el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas 
nacionales aplicables, y a los acuerdos distrita-
les y locales.
8. Conceptuar ante el secretario de gobierno sobre 
la expedición de permisos para la realización de 
juegos, rifas y espectáculos públicos en la loca-
lidad.
9. Conocer de los procesos relacionados con vio-
lación de las normas sobre construcción de obras 
y urbanismo e imponer las sanciones correspon-
dientes. El Concejo Distrital podrá señalar de 

-

10. Expedir los permisos de demolición en los 

concepto favorable de la entidad distrital de pla-
neación.
11. Vigilar y controlar la prestación de servicios, 
la construcción de obras y el ejercicio de funcio-
nes públicas por parte de las autoridades distrita-
les o de personas particulares.
12. Ejercer, de acuerdo con la ley, el control de 
precios, pesas y medidas y emprender las acciones 
necesarias para evitar o sancionar el acaparamien-
to y la especulación, y

Constitución, la ley, los acuerdos distritales y los 
decretos del alcalde mayor.

14
Constitución, la ley, los acuerdos distritales y los 
decretos del alcalde mayor.

Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los Al-
caldes locales:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la 
ley, las demás normas nacionales aplicables, los 
acuerdos distritales y locales y las decisiones de 
las autoridades distritales.
2. Reglamentar los respectivos acuerdos locales.

el Concejo, el alcalde mayor, las juntas adminis-
tradoras y otras autoridades distritales.
4. Coordinar la acción administrativa del Distrito 
en la localidad.

-
nas. Conforme a las disposiciones vigentes, con-
tribuir a la conservación del orden público en su 
localidad y con la ayuda de las autoridades na-
cionales y distritales, restablecerlo cuando fuere 
turbado.
6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes 
sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma 
urbana. De acuerdo con esas mismas normas ex-

soliciten los particulares. Sus decisiones en esta 
materia serán apelables ante el jefe del departa-

veces.
7. Dictar los actos y ejecutar las operaciones 
necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio 

-
mentos de la localidad, los recursos naturales y 
el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas 
nacionales aplicables, y a los acuerdos distrita-
les y locales.
8. Conceptuar ante el secretario de gobierno sobre 
la expedición de permisos para la realización de 
juegos, rifas y espectáculos públicos en la loca-
lidad.
9. Conocer de los procesos relacionados con vio-
lación de las normas sobre construcción de obras 
y urbanismo e imponer las sanciones correspon-
dientes. El Concejo Distrital podrá señalar de 

-

10. Expedir los permisos de demolición en los 

concepto favorable de la entidad distrital de pla-
neación.
11. Vigilar y controlar la prestación de servicios, 
la construcción de obras y el ejercicio de funcio-
nes públicas por parte de las autoridades distrita-
les o de personas particulares.
12. Ejercer, de acuerdo con la ley, el control de 
precios, pesas y medidas y emprender las acciones 
necesarias para evitar o sancionar el acaparamien-
to y la especulación, y
13. Proveer con la asignación de recursos ne-
cesarios, los cargos de la planta de personal 

titulares.
14
Constitución, la ley, los acuerdos distritales, y los 
decretos del alcalde mayor.
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Artículo 86 A. Inhabilidades. No podrán ser Al-

1. Haya sido condenado por más de dos años a 
pena privativa de la libertad entre los diez años an-
teriores a su elección, excepto cuando se trate de 

afectado el patrimonio del Estado.
2. Se halle en interdicción judicial, inhabilitado 
por una sanción disciplinaria, suspendido en el 
ejercicio de su profesión o haya sido excluido de 
esta.
3. Haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, po-
lítica o militar a cargos de dirección administrati-
va en el Distrito de Bogotá, durante el año anterior 
a la elección.
4. Durante el año anterior a su inscripción haya 
intervenido en la celebración de contratos con 
entidades públicas en interés propio, o en el de 
terceros o haya celebrado por sí, o por interpuesta 

-
dades u organismos del sector central o descentra-

ejecutarse o cumplirse en el Distrito.

en el Distrito dentro de los doce (12) meses ante-
riores a los de la elección.
6. Tenga doble nacionalidad, con excepción a los 
colombianos por nacimiento.
7. Tenga vínculo por matrimonio, o unión permanente 
o de parentesco en segundo grado de consanguinidad, 

elección estuvieren ejerciendo autoridad civil, políti-
ca, administrativa o militar.
8. Haya perdido la investidura de congresista, de 
diputado o de concejal en razón del artículo 291 

artículo de la Constitución Política y dentro de los 
diez años anteriores a la inscripción.

por delitos contra el patrimonio del Estado, de 
acuerdo con el artículo 122 de la Constitución 
Política.
Artículo 86B Nuevo. Incompatibilidades. Los 

en el ejercicio del cargo no podrán:
1. Celebrar en su interés particular por sí o por 
interpuesta persona o en representación de otro, 
contrato alguno con entidades públicas o con per-

-
sos públicos.
2. Tomar parte en las actividades de los partidos 
y movimientos y en las controversias políticas, 
sin perjuicio de ejercer libremente el derecho al 
sufragio.

-
cio de sus funciones, en la celebración de contra-
tos con la administración pública.
4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en proce-
sos o asuntos, fuera del ejercicio de sus funciones, 
en los cuales tenga interés el distrito o sus entida-
des descentralizadas.
5. Ser apoderado o gestor ante entidades o auto-

administren tributos.
6. Desempeñar otro cargo o empleo público o pri-
vado.

de elección popular durante el período para el 
cual fue elegido, y durante los doce (12) meses 
siguientes al mismo, así medie renuncia previa de 
su empleo.
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Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el nu-
meral 3, de este artículo, al Alcalde le son aplica-
bles las excepciones a las incompatibilidades de 

ículo 
46 de la Ley 136 de 1994.
Artículo 86C Nuevo. Otras prohibiciones. Es 
prohibido a los Alcaldes locales:

sean de su competencia.
-
-

o derechos reconocidos con arreglo a la ley, los 
acuerdos y las decisiones jurisdiccionales.
3. Decretar por motivos políticos, actos de pros-
cripción o persecución contra personas o corpo-
raciones, o decretar insubsistencias masivas. Los 
retiros masivos de personal solamente podrán 
realizarse en los casos autorizados por la ley o 
cuando se ordene la supresión, fusión o restaura-

lo regulen.
Artículo 86D Nuevo. Faltas absolutas. Son faltas 
absolutas del Alcalde Local:
a) La muerte.
b) La renuncia aceptada.
c) La incapacidad física permanente.
d) La interdicción judicial.
e) La destitución.
f) La incapacidad por enfermedad superior a 180 
días.
Artículo 86E Nuevo. Faltas temporales. Son fal-
tas temporales del Alcalde:
a) Las vacaciones.
b) Los permisos para separarse del cargo.
c) Las licencias.
d) La incapacidad.
e) La suspensión provisional en el desempeño de 
sus funciones dentro de un proceso disciplinario, 

f) La suspensión provisional de la elección, dis-
puesta por la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.
g) La ausencia forzada e involuntaria.

Artículo 87. Naturaleza. En cada una de las lo-
calidades habrá un fondo de desarrollo con per-
sonería jurídica y patrimonio propio. Con cargo a 

de los servicios y la construcción de las obras de 
competencia de las juntas administradoras. La 
denominación de los fondos se acompañará del 
nombre de la respectiva localidad.

Artículo 87. Naturaleza. En cada una de las loca-
lidades habrá un fondo de desarrollo con patrimo-
nio propio. Con cargo a los recursos del Fondo se 

-
trucción de las obras de competencia de las juntas 
administradoras, así como sus gastos de funciona-
miento. La denominación de los Fondos se acom-
pañará del nombre de la respectiva localidad. Los 
gastos de funcionamiento de las Alcaldías Locales 
no podrán exceder el 10% de los recursos del fon-
do durante el año de vigencia.
Artículo 87 A Nuevo. Del sistema presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local. El sistema 
presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
está constituido por un Plan Financiero Plurianual, 
por un Plan Operativo Anual de Inversiones y por 
el Presupuesto Anual de las Localidades.
1. Del Plan Financiero Plurianual. Es una herra-

-
nes efectivas de los Fondos de Desarrollo Local. 
Para su elaboración se tomarán en consideración 
las proyecciones de ingresos, gastos, superávit o 

2. Del Plan Operativo Anual de Inversiones. Se-

sectores, entidades, prioridades y programas. Este 
plan guardará concordancia con el Plan de Inver-
siones establecido en el Plan de Desarrollo Local.



GACETA DEL CONGRESO 636  Viernes, 28 de agosto de 2015 Página 17

DECRETO LEY 1421 PROYECTO DE LEY 1421 Cambios Informe de ponencia 
3. Del Presupuesto Anual. Es el instrumento para 
el cumplimiento de los planes y programas de de-
sarrollo económico y social.
4. Del Plan Nacional de Desarrollo. Es el instru-

-
gicos de las políticas públicas formuladas por el 
Gobierno nacional.
Artículo 87B Nuevo. De los principios presu-
puestales. El sistema presupuestal de los Fondos 
de Desarrollo Local se fundará en principios de 

y ejecución.
Artículo 87C Nuevo. -
cieros. 
de Desarrollo Local, son de dichos fondos. La Se-
cretaría de Hacienda Dirección de Presupuesto o 

-
-

recursos de capital del presupuesto de los Fondos 
de Desarrollo Local.

Artículo 92. Personería jurídica y reglamento. 
El alcalde mayor será el representante legal de los 
fondos de desarrollo y ordenador de sus gastos, 
pero podrá delegar respecto de cada fondo la tota-
lidad o parte de dichas funciones, de conformidad 
con el artículo 40 del presente estatuto. El alcalde 
mayor expedirá el reglamento de los fondos.

-
rresponde a la contraloría distrital.

Artículo 92. Personería jurídica y reglamento. 
El Alcalde Local tendrá la personería jurídica de 
su respectivo Fondo de Desarrollo Local y orde-
nador de sus gastos. El Alcalde Mayor expedirá el 
reglamento de los fondos.
 

-
rresponde a la contraloría distrital.

Artículo. 96. Elección y calidades. El Personero 
Distrital es agente del ministerio público, veedor 
ciudadano y defensor de los derechos humanos. 
Será elegido por el Concejo durante el primer mes 
de sesiones ordinarias, para un período de tres (3) 

concluirá el último día de febrero. No podrá ser 
reelegido para el período siguiente.

de treinta años ser abogado titulado y haber ejerci-
do la profesión con buen crédito durante cinco (5) 
años o el profesorado en derecho por igual tiempo. 
El personero se posesionará ante el alcalde mayor.
En ningún caso podrán intervenir en su postula-

primero civil respecto de los candidatos.
La elección de personero se hará entre los can-
didatos postulados en sesión anterior a la de la 
elección. Entre la postulación y la elección debe 
mediar un término no menor de tres (3) días.

Artículo. 96. Elección y calidades. El Personero 
Distrital es agente del ministerio público, veedor 
ciudadano y defensor de los derechos humanos. 
Será elegido por el Concejo durante el primer mes 
de sesiones ordinarias, de terna, media concurso 
público y abierto de méritos, para un período de 
cuatro (4)

de treinta años ser abogado titulado y haber ejer-
cido la profesión con buen crédito durante diez 
años (10) o el profesorado en derecho por igual 
tiempo. El personero se posesionará ante el Alcal-
de Mayor.
En ningún caso podrán intervenir en su postula-

primero civil respecto de los candidatos.
La elección de personero se hará entre 

del concurso público y abierto de méritos. En el 
término de diez días habrá una audiencia pública 

-
mitida por todos los medios de comunicación del 
Distrito Capital.

Artículo 96. Artículo Nuevo. El Personero Dis-
trital es agente del ministerio público, veedor 
ciudadano, defensor de los derechos humanos y 
garante de los derechos fundamentales. Será ele-
gido por el Concejo Distrital durante el primer 
mes de sesiones ordinarias, para un periodo de 
4 años, mediante convocatoria pública atendien-
do a los principios de transparencia, publicidad, 

género, de lista elaborada por la Escuela Superior 

de ejercer la evaluación de hojas de vida, publi-
caciones profesionales, experiencia profesional y 
evaluación de conocimientos, para cada uno de los 
inscritos a la convocatoria pública.

titulado, y haber ejercido la profesión de Aboga-
do durante mínimo diez años o el profesorado en 
derecho por igual tiempo. Del total de ciudadanos 
inscritos a la convocatoria pública, la Escuela 
Superior de Administración Pública, enviará una 
lista con los mejores cinco (5) puntajes al Consejo 
de Bogotá, con una antelación mínima de un mes 
para la elección. El Concejo Distrital, de la lista 
enviada, elegirá por mayoría el contralor distrital.
El personero Distrital se posesionará ante al Al-
calde Mayor.

Artículo. 97. Inhabilidades. El Personero Dis-
trital será elegido por el Concejo durante el pri-
mer mes de sesiones ordinarias, para un período 

primero de marzo y concluirá el último día de fe-
brero. Podrá ser reelegido, por una sola vez, para 
el período siguiente.

sido en el último año miembro del Concejo, ni 

público en la administración central o descentrali-

Artículo. 97. Inhabilidades. No podrá ser elegi-

durante el mismo lapso cargo público en la admi-
nistración central o descentralizada del Distrito. 

judicial a pena privativa de la libertad, excepto por 
delitos políticos o culposos, excluidos del ejerci-
cio de una profesión o sancionados por faltas a la 
ética profesional.
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zada del Distrito. Estarán igualmente inha-

privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, excluidos del ejercicio 
de una profesión o sancionados por faltas a la 
ética profesional.
Quien haya ocupado en propiedad el cargo de per-
sonero no podrá desempeñar empleo alguno en el 
Distrito Capital, ni ser inscrito como candidato a 
cargos de elección popular, sino un año después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones.
Parágrafo transitorio. El personero distrital ele-
gido antes de la vigencia de la presente ley con-
cluirá su período el último día del mes de febrero 
de 2008

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de per-
sonero no podrá desempeñar empleo alguno en el 
Distrito Capital, ni ser inscrito como candidato a 
cargos de elección popular, sino un año después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones.
Parágrafo transitorio. El personero distrital elegi-
do antes de la vigencia de la presente ley conclui-
rá su período el último día del mes de febrero de 
2016.

Artículo 106. Elección de Contralor. El contralor 
será elegido por el Concejo Distrital para periodo 
igual al del alcalde mayor, de terna integrada con 
dos candidatos presentados por el Tribunal Supe-
rior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá y 
uno por el Tribunal Administrativo con jurisdic-
ción en la ciudad.
El contralor no podrá ser reelegido para el periodo 
inmediatamente siguiente. Sus temporales serán 
llenadas por el contralor auxiliar.
El contralor acreditará el cumplimiento de las ca-
lidades exigidas en la ley y tomará posesión de su 
cargo ante el alcalde mayor.
Quien haya ejercido en propiedad el cargo de con-

en el Distrito, ni aspirar a cargos de elección po-
pular, sino un año después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 106. Elección de Contralor. El contralor 
será elegido por el Concejo Distrital para perio-
do igual al del Alcalde mayor, de terna elaborada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D. C. -

abierto de méritos.
El contralor no podrá ser reelegido. Sus faltas 
temporales serán llenadas por el contralor auxiliar.

El contralor acreditará el cumplimiento de las ca-
lidades exigidas en la ley y tomará posesión de su 
cargo ante el Alcalde mayor.
Quien haya ejercido en propiedad el cargo de con-

en el Distrito, ni aspirar a cargos de elección po-
pular, sino un año después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 106. Artículo Nuevo. El Contralor Dis-
trital será elegido por el Concejo Distrital para 
un periodo igual al del Alcalde Mayor, mediante 
convocatoria pública atendiendo a los principios 
de transparencia, publicidad, objetividad, parti-

elaborada por la Escuela Superior de Adminis-

evaluación de hojas de vida, publicaciones profe-
sionales, experiencia profesional y evaluación de 
conocimientos, para cada uno de los inscritos a la 
convocatoria.
Del total de ciudadanos inscritos a la convocatoria 
pública, la Escuela Superior de Administración 
Pública, enviará una lista con los mejores cinco 
(5) puntajes al Concejo de Bogotá, con una an-
telación mínima de un mes para la elección. El 
Concejo Distrital, de la lista enviada, elegirá por 
mayoría al contralor distrital.
El contralor no podrá ser reelegido.
Quien haya ejercido en propiedad el cargo de con-

en el Distrito, ni aspirar a cargos de elección po-
pular, sino un año después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones.
El contralor Distrital se posesionará ante al Alcal-
de Mayor.

Artículo 118. En el Distrito habrá una veeduría 
distrital, encargada de apoyar a los funcionarios 
responsables de lograr la vigencia de la moral pú-
blica en la gestión administrativa, así como a los 
funcionarios de control interno. Sin perjuicio de 

-
nan a otros organismos o entidades, la veeduría 

-

trabajadores distritales cumplan debidamente sus 
deberes y pedirá a las autoridades competentes la 
adopción de las medidas necesarias para subsanar 

Artículo 118. En el Distrito habrá una Veeduría 
Distrital, organizada como organismo de control 
y vigilancia preventivo de la corrupción y la in-

-
duría Distrital, orientará y liderará las acciones 

académico, medios de comunicación, y ciudada-

problemas de corrupción y promover la transpa-
rencia y la integridad en el manejo de lo públi-
co para el fortalecimiento del Estado Social de 
Derecho.
Así mismo, orientará y coordinará el sistema de 
control interno distrital, prevenir la corrupción 
y los delitos contra la administración pública, y 
liderar el apoyo al control social de la gestión 
pública y el fortalecimiento del sistema distrital 

-
danía.

y las leyes asignan a otros organismos o entidades, 

-
cionarios y trabajadores distritales cumplan de-
bidamente sus deberes y pedirá a las autoridades 

sean necesarios para subsanar las irregularidades 
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Artículo. 119. Funciones. Para el cumplimiento 
de sus objetivos corresponde a la veeduría:

-

y su conocimiento, con el fin de establecer si 
la conducta de los funcionarios y trabajadores 
oficiales es contraria a la probidad, discrimi-
natoria o abiertamente violatoria del ordena-
miento jurídico vigente.

la moral pública ante tribunales y juzgados en 
defensa de los intereses distritales; denunciar los 

en las investigaciones adelantadas o en los docu-
-

tidades se constituyan en parte civil e inicien las 
demás acciones pertinentes, cuando a ello hubiere 

por delitos contra la administración, imputados a 
funcionarios o ex funcionarios, se adelanten regu-
larmente, y
3. Solicitar a la autoridad competente la adopción 

de impedir la utilización indebida de los bienes y 
recursos distritales.

Artículo. 119. Funciones. Para el cumplimiento 
de sus objetivos corresponde a la veeduría:

-

-
ciales es contraria a la probidad, discriminatoria 
o abiertamente violatoria del ordenamiento ju-
rídico vigente.

la moral pública ante tribunales y juzgados en 
defensa de los intereses distritales; denunciar los 

en las investigaciones adelantadas o en los docu-
-

tidades se constituyan en parte civil e inicien las 
demás acciones pertinentes, cuando a ello hubiere 

por delitos contra la administración, imputados a 
funcionarios o exfuncionarios, se adelanten regu-
larmente.
3. Solicitar a la autoridad competente la aplicación 

de impedir la utilización indebida de los bienes y 
recursos distritales.
4. Solicitar a la autoridad competente el retiro de 
un funcionario o el trámite del correspondiente 
proceso disciplinario.

Artículo. 120. Principios para la investigación. 

reclamos contra las distintas dependencias dis-
tritales, en sus formas central y descentralizada; 

La veeduría rendirá informe anual de su gestión 
al Concejo Distrital, al alcalde mayor, a la Pro-
curaduría General de la Nación, a la Personería y 
a la Contraloría distritales. En él señalará las ac-

juzgue de necesarias para el mejoramiento de la 
administración.

-
mos y de las situaciones irregulares se adelantará 
con sujeción a los siguientes principios:
1. Las actuaciones de la Veeduría son gratuitas, 

intervención de apoderado.
2. Para esclarecer la conducta de los funcionarios 
y trabajadores, se pueden solicitar a ellos o a sus 
superiores el envío de los documentos, informes y 

-
nes o aclaraciones verbales al funcionario o tra-

conveniente oír, y realizar visitas de inspección a 
las entidades y sus dependencias.
4. No se dará publicidad a las actuaciones. En con-
secuencia, no se suministrará copia de los docu-

-

5. Las recomendaciones y solicitudes del veedor 
serán formuladas verdad sabida y buena fe guar-
dada.

Artículo. 120. Principios para la investiga-
ción. -
jas o reclamos contra las distintas dependencias 
distritales, en sus formas central y descentrali-

-
nes públicas.
La veeduría rendirá informe anual de su gestión 
al Concejo Distrital, al Alcalde mayor, a la Pro-
curaduría General de la Nación, a la Personería y 
a la Contraloría distritales. En él señalará las ac-

juzgue de necesarias para el mejoramiento de la 
administración.

-
mos y de las situaciones irregulares se adelantará 
con sujeción a los siguientes principios:
1. Las actuaciones de la Veeduría son gratuitas, 

intervención de apoderado.
2. Para esclarecer la conducta de los funcionarios 
y trabajadores, se pueden solicitar a ellos o a sus 
superiores el envío de los documentos, informes y 

-
nes o aclaraciones verbales al funcionario o tra-

conveniente oír, y realizar visitas de inspección a 
las entidades y sus dependencias.
4. No se dará publicidad a las actuaciones. En con-
secuencia, no se suministrará copia de los docu-

-
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Artículo 121. Son atribuciones del Veedor Dis-
trital:
1
del servicio a funcionarios no amparados por nin-
gún escalafón o estatuto de carrera.

el correspondiente proceso disciplinario. En es-
tos casos, los funcionarios de la veeduría podrán 

-

sanciones si a ello hubiere lugar, y velar por la 
regularidad del proceso.

las leyes, decidan los asuntos o negocios a su car-
go y resuelvan las solicitudes de los ciudadanos, y
4. Recomendar al Concejo o al alcalde mayor, 
según el caso, la adopción de medidas y la expe-
dición de las normas necesarias para corregir las 

En ningún caso, el veedor podrá reformar o revo-

funcionarios o empleados de la administración.
Las autoridades correspondientes deberán prestar 
la colaboración necesaria para asegurar el normal 
cumplimiento de las funciones de la veeduría. Si 
no lo hicieren, incurrirán en causal de mala con-
ducta.
Corresponde al veedor nombrar y separar libre-
mente los funcionarios de su dependencia.

Artículo 121. Son atribuciones del Veedor Dis-
trital:
a) Nombrar y separar los funcionarios de su de-
pendencia, de conformidad con la estructura ad-

-
tructura administrativa de la ciudad. La Veeduría 
contará con dependencias descentralizadas en las 
Localidades;
b) Hacer recomendaciones a la administración, 

como para optimizar los instrumentos de probidad 
y transparencia de la gestión pública;
c) Solicitar la apertura de investigaciones discipli-

-
cionarios de la Veeduría podrán aportar o solicitar 

-
gar, y velar por la regularidad del proceso;
d) Participar en las distintas instancias institucio-
nales de coordinación de la administración distri-
tal;

ordenamiento jurídico vigente, decidan los asun-
tos o negocios a su cargo y resuelvan las solicitu-
des de los ciudadanos;

de conformidad con el ordenamiento jurídico. Y 
-

ventores, supervisores y demás actores de los pro-
cesos de contratación cumplan sus obligaciones y 
respondan por sus actuaciones contrarias a derecho.
g) Recomendar al Concejo de Bogotá o al Alcalde 
Mayor, según el caso, la adopción de medidas y la 
expedición de las normas necesarias para corregir 

h) Rendir informes de su gestión al Concejo Dis-
trital y al Alcalde Mayor. En él señalará las ac-

juzgue de necesarias para el mejoramiento de la 
administración. También rendirá periódicamente 
cuentas ante la ciudadanía.
Parágrafo. El Alcalde Mayor, los Secretarios del 
Despacho, los Jefes de Departamentos Adminis-
trativos y de Establecimientos Públicos, los Alcal-
des Locales, y demás jefes de entidades distritales, 

-
daciones de la Veeduría Distrital en los tiempos 
y plazos , señalando la manera 
como son atendidas o las razones por las cuales 
no lo hace. La violación de este precepto se consi-
derará falta grave, sancionable disciplinariamente.

Parágrafo. El Alcalde Mayor, los Secretarios del 
Despacho, los Jefes de Departamentos Adminis-
trativos y de Establecimientos Públicos, los Alcal-
des Locales, y demás jefes de entidades distritales, 

-
daciones de la Veeduría Distrital en los tiempos 
y plazos determinados por la Ley, señalando la 
manera como son atendidas o las razones por las 
cuales no lo hace. La violación de este precepto 
se considerará falta grave, sancionable disciplina-
riamente.

Artículo 139. Sistema presupuestal  El sistema 
-

ciero plurianual, un plan de inversiones y un pre-
supuesto anual.

Artículo 139. Sistema presupuestal  El sistema 
-

ciero plurianual, un plan de inversiones y un pre-
supuesto anual y los planes de desarrollo local.

Artículo 161. Atribuciones de la Administración 
Tributaria. Corresponde a la Administración Tri-

-
terminación, discusión devolución y cobro de los 
tributos distritales.
Se exceptúan la contribución de valorización y 
las tasas por servicios públicos las cuales serán 

especiales señalen.
La Administración Distrital podrá celebrar contra-

-

Dichos convenios se celebrarán con entidades 
públicas o privadas autorizadas para efectuar esta 
clase de operaciones.

Artículo 161. Atribuciones de la Administración 
Tributaria. Corresponde a la Administración Tri-

-
terminación, discusión devolución y cobro de los 
tributos distritales.
Se exceptúan la contribución de valorización y 
las tasas por servicios públicos las cuales serán 

especiales señalen.
La Administración Distrital podrá celebrar contra-

-

Dichos convenios se celebrarán con entidades 
públicas o privadas autorizadas para efectuar esta 
clase de operaciones.
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La Tesorería Distrital será una dependencia espe-
cial de la entidad encargada de la administración 
hacendaria.

La Tesorería Distrital será una dependencia espe-
cial de la entidad encargada de la administración 
hacendaria.
El Distrito y la Nación podrán celebrar convenios 

optimización del recaudo de impuestos nacionales 
generados en la ciudad y participar de los exce-
dentes obtenidos con base en dicha gestión.
Artículo 170 A. Autoridad del Sistema Integra-
do de Transporte Regional. Créase la Autoridad 
del Sistema Integrado de Transporte Regional 
para Bogotá D. C. y los departamentos de Cundi-
namarca, Boyacá, Meta y Tolima y sus ciudades 

República, la cual coordinará con las autoridades 
de transporte masivo desde y hacia Bogotá D. C. 

-
nios de colaboración empresarial con empresas de 
transporte público colectivo
Artículo 176A. Artículo transitorio. A partir 
de la vigencia de la presente ley el Alcalde Ma-

y presentar ante el concejo, las funciones de los 
alcaldes locales de acuerdo a su competencia
Artículo 179A. Bogotá y la Región de la Sabana. 
Bogotá en su condición de Distrito Capital podrá ce-
lebrar convenios de asociación con los municipios 
de la sabana y los departamentos circunvecinos, en 

-

realizar de forma conjunta inversiones para la presta-
ción de servicios públicos, sustentabilidad económi-
ca y manejo de riesgos, infraestructura de transporte 
regional, logística, cooperación tributaria, obras de 
carácter sanitario, ambiental y de vivienda, compe-
titividad y proyección internacional, seguridad ali-
mentaria y economía rural.
Igualmente, podrá adelantar alianzas estratégicas 

-
ducción, comercialización y prestación de servi-

de la pobreza en sus respectivos territorios.
El Gobierno nacional apoyará dichas iniciativas y 

los proyectos allí aprobados.

PROPOSICIÓN

Por las anteriores consideraciones, nos permitimos 
rendir ponencia favorable para primer debate al Pro-
yecto de ley número 054 de 2015 Cámara, por medio 

TEXTO PROPUESTO PARA EL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 054 DE 2015 CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 . . La presente ley tiene por objeto 
-

gunos artículos de conformidad con los principios de des-
centralización, desconcentración, delegación, pluralismo, 

Artículo 2°. El artículo 1° del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 1°. Bogotá Distrito Capital. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 322 de la Constitución Po-
lítica, la ciudad de Bogotá, Capital de la República y del 
departamento de Cundinamarca, se organiza como Dis-
trito Capital y goza de autonomía para la gestión de sus 
intereses, dentro de los límites de la Constitución y la ley.

Artículo 3°. El artículo 8° del Decreto-ley 1421 de 



Página 22 Viernes, 28 de agosto de 2015 GACETA DEL CONGRESO  636

Artículo 8°. Funciones generales. El Concejo es la 
suprema autoridad del Distrito Capital. En materia ad-
ministrativa sus atribuciones son de carácter normativo. 
También le corresponde ejercer el control político a la ges-

Artículo 4°. El artículo 9° del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 9°. Composición. El Concejo se elegirá en 
circunscripciones distritales, circunscripciones locales 
y circunscripciones especiales. El Concejo de Bogotá se 
compondrá de 45 Concejales.

Para las circunscripciones locales, el Concejo se com-

Distrito Capital.
Para asegurar la participación en el Concejo de Bogotá 

de los grupos étnicos, se establece la circunscripción dis-

en representación de las comunidades negras y uno por la 
comunidad indígena.

Para la circunscripción Distrital, el Concejo se com-
pondrá del número restante de curules.

Parágrafo primero. Quienes aspiren a ser candidatos 
de las comunidades negras para ser elegidos al Concejo 
de la ciudad por esta circunscripción especial, deberán ser 
miembros de la respectiva comunidad, avalados previa-
mente por una organización inscrita ante la Dirección de 
Asuntos de Comunidades Negras del Ministerio del Inte-
rior y haber residido en la ciudad por un término de cuatro 
años antes de la elección.

-
piren a ser elegidos al Concejo de la ciudad por esta cir-
cunscripción deberán haber ejercido un cargo de autoridad 
tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder 

-
dado por el Ministerio del Interior y haber residido en la 
ciudad por un término de cuatro años antes de la elección.

Parágrafo segundo. Los concejales por la circunscrip-

momento sirva de escogencia a los concejales distritales 
y locales.

Artículo 5°. El artículo 14 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo 
Distrital, de conformidad con la Constitución y a la ley:

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el ade-
-

ción de los servicios a cargo del Distrito.
2. Adoptar el Plan General de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas. El plan de inver-

contendrá los presupuestos plurianuales de los principales 
programas y proyectos y la determinación de los recursos 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribu-
ciones, impuestos y sobretasas: ordenar exenciones tribu-
tarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el 

4. Dictar las normas orgánicas del presupuesto y expe-
dir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.

5. Adoptar el Plan General de Ordenamiento Físico 
del territorio, el cual incluirá entre otras materias, la regla-
mentación de los usos del suelo y el desarrollo físico de 
las áreas urbanas y rurales. Se deberá tener en cuenta los 
planes de mitigación y adaptación al cambio climático, la 
estructura ecológica principal, los determinantes ambien-

tales, los planes de gestión del riesgo y la conservación de 
-

den los procesos de urbanización, conservación de áreas 

urbano.
6. Determinar los sistemas y métodos con base en los 

cuales las juntas administradoras locales podrán estable-
cer el cobro de derechos por concepto de uso del espacio 
público para la realización de actos culturales, deportivos, 
recreacionales o de mercados temporales, de conformidad 
con lo previsto en este estatuto.

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la pre-
servación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos 
naturales y el medio ambiente, y el espacio público con 
criterios de adaptación al cambio climático.

8. Determinar la estructura general de la Adminis-
tración Central, las funciones básicas de sus entidades y 
adoptar las escalas de remuneración de las distintas cate-
gorías de empleos.

9. Crear, suprimir y fusionar establecimientos públicos 
y empresas industriales y comerciales y autorizar la cons-
titución de sociedades de economía mixta y la participa-
ción del Distrito en otras entidades de carácter asociativo, 

-
zación, la desconcentración y la participación y veeduría 
ciudadanas.

11. Revestir pro témpore al Alcalde mayor de precisas 

de las facultades al término de su vencimiento.
12. Estimular la industria de la construcción, particu-

larmente la de vivienda en las zonas donde siempre y cuan-
do no riña con cinturones de conservación y conectividad 

su sometimiento a las normas vigentes sobre uso del sue-
lo, y disponer las sanciones correspondientes. Igualmente 

vigilancia y control de las actividades relacionadas con la 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

13. Regular la preservación y defensa del patrimonio 
cultural.

14. Fijar la cuantía hasta la cual se pueden celebrar 
contratos directamente y prescindir de la formalidad del 
escrito, según la naturaleza del contrato y de la entidad 
contratante.

15. Organizar la Personería y la Contraloría Distritales 
y dictar las normas necesarias para su funcionamiento.

16. Dividir el territorio del Distrito en localidades, 
asignarles competencias y asegurar su funcionamiento y 
recursos.

17. Autorizar el cupo de endeudamiento del Distrito y 
de sus entidades descentralizadas.

18. Expedir los Códigos Fiscal y de Policía.
19. Dictar normas de tránsito y transporte en armonía 

con el artículo 48 de la presente ley, atendiendo las dispo-
siciones emanadas de la Autoridad del Sistema Integrado 
de Transporte Regional.

20. Crear los empleos necesarios para su funciona-
miento.

-
lar las relaciones del Distrito con sus servidores, especial-
mente las de Carrera Administrativa.

los funcionarios y servidores distritales.
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23. Ejercer de conformidad con lo dispuesto en el 

Constitución y las leyes asignen a las asambleas departa-
mentales.

24. Darse su propio reglamento.
25. Armonizar la normatividad distrital en materia de 

atención y control de la población desplazada respecto de 

26. Organizar la Veeduría Distrital y dictar las normas 
necesarias para su funcionamiento.

27. Aprobar, previa presentación de la administración 
distrital, las funciones de las alcaldías locales.

-
posiciones vigentes.

Artículo 6°. El artículo 14 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 14. Control político. Corresponde al Conce-
jo ejercer el control político de la administración distrital. 
El Concejo podrá citar a los secretarios, jefes de departa-
mento administrativo y representantes legales de entida-
des descentralizadas, así como al Personero y al Contralor. 
Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor 
de cinco (5) días hábiles y formularse en cuestionario es-
crito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al 
cuestionario y deberá encabezar el Orden del Día de la 
sesión. También podrá el Concejo solicitar informaciones 
escritas a otras autoridades distritales.

El funcionario citado deberá radicar en la Secretaría 
General la respuesta al cuestionario, dentro del tercer día 
hábil siguiente al recibo de la citación, la entidad deberá 
actualizar sus respuestas hasta 3 días antes del mismo.

Parágrafo. El Concejo Distrital o sus comisiones 
también podrán solicitar informaciones por escrito a las 

-
tudio y reglamentación o con los asuntos relacionados con 
la administración Distrital. El Concejo ante la renuencia o 
negativa de las autoridades distritales de atender las cita-
ciones o rendir los informes solicitados en las fechas pre-
vistas para ello, dará traslado del hecho a la Procuraduría 
General de la Nación, para lo de su competencia. En el 
caso de las personas naturales o jurídicas, se dará aplica-
ción a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil. 
Los citados podrán abstenerse de asistir solo con excusa 

Artículo 7°. El artículo 15 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 15. Moción de observaciones. En ejercicio 
de sus funciones de control político, el Concejo distrital 
podrá formular moción de observaciones respecto de los 

-

actuaciones o las medidas adoptadas por el funcionario 

en especial los intereses del distrito como tal o de su co-
munidad.

consideren procedente formular la moción de observa-
ciones respecto de las actuaciones del funcionario citado, 
deberán presentar la correspondiente solicitud para su 
aprobación o rechazo por la plenaria del Concejo distrital 

siguientes a la terminación del debate.
Para ser aprobada la moción de observaciones se exige 

el voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de sus 
miembros.

Artículo 8°. El artículo 22 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 22. Número de debates. 
sea acuerdo debe aprobarse en dos (2) debates, celebrados 
en días distintos. El primero se realizará en la comisión 
respectiva y el segundo en sesión plenaria. En segundo 

al texto aprobado por la comisión.
-

mer debate podrá ser considerado por el Concejo a solici-

-

ponencia y/o no sea discutido en el plazo de un año será 
archivado y deberá presentarse nuevamente si se desea 

Artículo 9°. El artículo 27 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 27. Requisitos. Para ser elegido Concejal se 

ciudad durante los cuatro (4) años anteriores, o haber naci-
do en ella. Los Concejales no tendrán suplentes.

Para ser elegido concejal por circunscripción local se 

los cuatro (4) años anteriores, o haber nacido en ella.
Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas 

-
-

tación obtenida, le sigan en forma sucesiva y descendente 
en la misma lista electoral.

condenados por delitos comunes relacionados con perte-
-
-

nistración pública; contra los mecanismos de participación 
democrática, ni por Delitos de Lesa Humanidad. Tampoco 

en Colombia a procesos penales por la comisión de tales 
-

procesos.
Artículo 10. El artículo 28 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 28. Inhabilidades. No podrán ser elegidos 
concejales:

por sentencia judicial a pena privativa de la libertad, ex-
cepto por delitos políticos o culposos.

2. Quienes hayan sido secretarios, jefes de departamen-
to administrativo o gerentes de entidades descentralizadas 
distritales, dentro del año anterior a la fecha de la elección, 

-
dad política, civil, militar o judicial en el Distrito dentro de 
los doce (12) meses anteriores a la elección o se hubieren 

el Distrito, dentro de los doce (12) meses anteriores a la 
fecha de la elección.

3. Quienes hayan intervenido en la gestión de negocios 
ante entidades distritales o en la celebración de contratos 
con ellas o hayan sido representantes legales en el Distri-

elección.
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4. Quienes hayan perdido la investidura de miembros 
de una Corporación de elección popular.

ejercicio de una profesión o sancionados por faltas a la 
ética profesional o a los deberes de un cargo público.

6. Quienes estén vinculados por matrimonio o unión 
permanente o tengan parentesco en tercer grado de con-

-

Artículo 11. El artículo 29 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 29. Incompatibilidades. Sin perjuicio de las 
actuaciones correspondientes a las funciones propias del 
cargo y del ejercicio del derecho de petición, está prohibi-
do a los Concejales:

1. Gestionar, en nombre propio o ajeno, asuntos ante 
las entidades distritales o ser apoderados de las mismas o 
celebrar con ellas, por sí o por interpuesta persona, con-
trato alguno.

sean parte el Distrito, sus entidades descentralizadas o 

estas tengan participación.
3. Ser miembros de juntas o consejos directivos de en-

4. Celebrar contratos o realizar gestión con personas 

manejen o inviertan en fondos públicos distritales o sean 
contratistas del Estado o reciban donaciones de este.

La infracción de lo dispuesto en este artículo constitu-
ye causal de mala conducta.

Artículo 12. El artículo 30 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 30. Excepciones. Directamente o por medio 
de apoderado, los concejales podrán actuar:

1. En las diligencias o gestiones administrativas y ju-
diciales en las cuales, conforme a la ley, ellos mismos, su 
cónyuge, compañera o compañero permanente, sus padres 
o sus hijos, tengan interés.

-
tos, contribuciones, impuestos, sobretasas, tarifas y multas 

3. Las gestiones y los contratos relacionados con los 

Artículo 13. El artículo 35 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 35. Atribuciones principales. El Alcalde ma-
yor de Bogotá Distrito Capital es el jefe del Gobierno y de 
la administración distritales y representa legal, judicial y 
extrajudicialmente al Distrito Capital.

Como primera autoridad de policía en la ciudad, el Al-
calde mayor dictará, de conformidad con la ley y el Códi-
go de Policía del Distrito, los reglamentos, impartirá las 
órdenes, adoptará las medidas y utilizará los medios de 
policía necesarios para garantizar la seguridad ciudadana 
y la protección de los derechos y libertades públicas.

Artículo 14. El artículo 36 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 36. Elección. El alcalde mayor será elegido 
popularmente para un período de cuatro (4) años en la 

reelegible para el periodo siguiente.

para ser Senador de la República y haber residido en el 
Distrito durante los cuatro (4) años anteriores a la fecha 

por este decreto.
El alcalde tomará posesión de su cargo ante el juez pri-

mero civil municipal; en su defecto, ante uno de los nota-
rios de la ciudad.

Artículo 15. El artículo 38 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 38. Atribuciones. Son atribuciones del Alcal-
de mayor:

1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos 
del Gobierno nacional y los acuerdos del Concejo.

2. Conservar el orden público en el Distrito y tomar las 
medidas necesarias para su restablecimiento cuando fuere 
turbado, todo de conformidad con la ley y las instruccio-

3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el cum-
plimiento de las funciones, la prestación de los servicios y 
la construcción de las obras a cargo del Distrito.

4. Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los de-
cretos, órdenes y resoluciones necesarios para asegurar la 
debida ejecución de los acuerdos.

de la República y otras autoridades nacionales.
6. Distribuir los negocios según su naturaleza entre las 

secretarías, los departamentos administrativos y las enti-
dades descentralizadas.

-

Presidente de la República.
8. Nombrar y remover libremente los secretarios del 

despacho, los jefes de departamento administrativo, los 
gerentes de entidades descentralizadas, el Tesorero Distri-
tal y otros agentes suyos. Conforme a las disposiciones 
pertinentes, nombrar y remover a los demás funcionarios 
de la administración central. Igualmente, velar por el cum-
plimiento de las funciones de los servidores distritales y 
ejercer la potestad disciplinaria frente a los mismos.

9. Crear, suprimir o fusionar los empleos de la admi-
nistración central, señalarles sus funciones especiales y 
determinar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. Con base en esta facultad, no podrá 

para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado.

10. Suprimir o fusionar las entidades distritales de con-
formidad con los acuerdos del Concejo.

11. Conceder licencias y aceptar la renuncia a los fun-
cionarios cuyos nombramientos corresponda al Concejo 
Distrital, cuando este no se encuentre reunido, y nombrar 
interinamente sus reemplazos. Cuando por otra causa esos 
mismos funcionarios falten absolutamente, también nom-

12. Presentar al Concejo los proyectos de acuerdo so-
bre el Plan de Desarrollo Económico y Social, de medio 
ambiente, de Obras Públicas, presupuesto anual de rentas 

-
na marcha del Distrito.

13. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño 
de sus funciones y presentarle un informe anual sobre la 
marcha de la administración.
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14. Asegurar la exacta recaudación y administración de 
las rentas y caudales del erario y decretar su inversión con 
arreglo a las leyes y acuerdos.

15. Adjudicar y celebrar los contratos de la adminis-
tración central, de conformidad con la ley y los acuerdos 
del Concejo. Tales facultades podrán ser delegadas en los 
secretarios y jefes de departamento administrativo.

-
tinación al uso común.

17. Colaborar con las autoridades judiciales de acuerdo 
con la ley.

la ley y los acuerdos municipales en los casos de emergen-
cia e informar al Concejo sobre su contenido y alcances.

19. Ejercer de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º 

y las leyes asignen a los gobernadores. Conforme a la ley, 
escogerá los gerentes o jefes seccionales de los estableci-

la respectiva seccional operare en el Distrito y el Departa-
mento de Cundinamarca, la escogencia la harán el Alcalde 
y el gobernador de común acuerdo.

20. Nombrar su delegado como miembro de la Autori-
dad del Sistema Integrado de Transporte Regional.

21. Diseñar y ejecutar con la autoridad ambiental co-
rrespondiente, el Plan de mitigación y adaptación al cam-
bio climático.

22. Presentar al Concejo los proyectos de asignación 
de funciones a los alcaldes locales de conformidad con los 

-
neación correspondiente.

áreas naturales estratégicas de la jurisdicción de la ciudad, 
-
-

dad de ecosistemas y su biodiversidad.
-

posiciones vigentes.
Artículo 16. El artículo 40 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 40. Delegación de funciones. El Alcalde ma-

acuerdos en los secretarios, jefes de departamento admi-
nistrativo, gerentes o directores de entidades descentrali-
zadas y en los funcionarios de la administración tributaria, 

para cumplir con la delegación.
Artículo 17. El artículo 53 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 53. Gobierno y Administración Distritales. 
El Alcalde mayor, los secretarios de despacho, los jefes 
de departamento administrativo, y en cada caso particular 
el Alcalde, el secretario o jefe de departamento corres-
pondiente y los alcaldes locales constituyen el gobierno 
distrital.

Como jefe de la administración distrital el Alcalde ma-
yor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o 

por el Concejo.
Artículo 18. El artículo 62 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 62. Creación de localidades. El Concejo 
Distrital, a iniciativa del alcalde mayor, señalará a las lo-
calidades su denominación, límites y atribuciones admi-

necesarias para su organización y funcionamiento. Para 

1. La cobertura de los servicios básicos, comunitarios 
e institucionales, y

2. Las características sociales de sus habitantes y de-

Parágrafo transitorio. En un plazo no mayor a dos 
años, desde la entrada en vigencia de la presente ley, la 
autoridad de planeación del Distrito podrá presentar un 
proyecto de actualización de la organización de las locali-

llevará a cabo.
Artículo 19. El artículo 63 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 63. Reparto de competencias. El Concejo 
Distrital, a iniciativa del alcalde mayor, hará la distribu-
ción de competencias y funciones administrativas entre 
las autoridades distritales y locales, teniendo en cuenta los 
principios de concurrencia, subsidiariedad y complemen-
tariedad, y las siguientes normas generales:

1a. La asignación de competencias a las autoridades 
-

ción de los servicios.
2a. El ejercicio de funciones por parte de las autorida-

des locales deberá conformarse a las metas y disposicio-
nes del plan general de desarrollo.

3a. En la asignación y delegación de atribuciones de-
berá evitarse la duplicación de funciones y organizaciones 
administrativas, y

4a -
nación de los recursos  necesarios 
para su atención.

Artículo 20. El artículo 64 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 64. Elección. Las juntas administradoras lo-
cales se elegirán popularmente para períodos de cuatro (4) 
años.

El Concejo Distrital determinará, según la población 
de las localidades, el número de ediles de cada junta ad-
ministradora. En ningún caso podrá ser inferior a siete (7).

Cada localidad elige su respectiva junta administrado-

hará coincidir la división electoral interna del Distrito Ca-
pital con su división territorial en localidades.

juntas administradoras solo podrán participar los ciuda-

localidad establezcan las autoridades competentes.
Artículo 21. El artículo 65 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 65. Ediles.
ser ciudadano en ejercicio y haber residido o desempeña-
do alguna actividad profesional, industrial, comercial o 
laboral en la respectiva localidad por lo menos durante los 
cuatro (4) años anteriores a la fecha de la elección o del 
nombramiento.

Artículo 22. El artículo 68 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 68. Incompatibilidades.
cumplan las actuaciones propias del cargo y del ejercicio 
del derecho de petición, los ediles no podrán gestionar, en 

-
ministren tributos, ni ser apoderados ante las mismas enti-
dades o celebrar con ellas, por sí o por interpuesta persona, 
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contrato alguno, ser miembro de juntas o consejos directi-

o realizar gestiones con personas naturales o jurídicas de 

fondos públicos o sean contratistas del Estado.
Se exceptúan de estas prohibiciones las gestiones y los 

lo soliciten.
Artículo 23. El artículo 69 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 69. Atribuciones de las juntas. De conformi-
dad con la Constitución, la ley, los acuerdos del Concejo 
y los decretos del alcalde mayor, corresponde a las juntas 
administradoras:

1. Adoptar el plan de desarrollo local en concordancia 
con el plan general de desarrollo económico y social de 
obras públicas y el plan general de ordenamiento físico del 
Distrito, previa audiencia de las organizaciones sociales, 
cívicas y populares de la localidad.

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios dis-
-

licen con recursos públicos.
3. Presentar proyectos de inversión ante las autorida-

des nacionales y distritales encargadas de la elaboración 
de los respectivos planes de inversión.

4. Aprobar el presupuesto anual del respectivo fondo 
de desarrollo, previo concepto favorable del concejo dis-

los programas y proyectos del plan de desarrollo local.
El ochenta por ciento (80%) de las apropiaciones no 

podrá ser inferior al monto de dos mil (2.000) salarios mí-
nimos mensuales legales y el veinte por ciento (20%) res-
tantes de las apropiaciones no podrá ser inferior al monto 
de doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales. 
No podrán hacer apropiaciones para la iniciación de nue-

iniciado en la respectiva localidad para el mismo servicio.

públicos, construcción de obras y ejercicio de atribuciones 
administrativas les asigne la ley y les deleguen las autori-
dades nacionales y distritales.

6. Preservar y hacer respetar el espacio público. En vir-
tud de esta atribución podrán reglamentar su uso para la 
realización de actos culturales, deportivos, recreacionales 
o de mercados temporales y ordenar el cobro de derechos 

destinará al mejoramiento del espacio público de la loca-

Distrital.
7. Promover la participación y veeduría ciudadana 

y comunitaria en el manejo y control de los asuntos 
públicos.

8. Presentar al Concejo Distrital proyectos de acuerdo 

privativa del alcalde mayor.
9. Vigilar la ejecución de los contratos en la localidad y 

formular ante las autoridades competentes las recomenda-

de esos contratos. En ejercicio de esta función los ediles 
podrán solicitar y obtener los informes y demás documen-

10. Promover las campañas necesarias para la protec-
ción y recuperación de los recursos y del medio ambiente 
en la localidad.

11. Solicitar informes a las autoridades distritales, 
-

mala conducta.
12. Participar en la elaboración del plan general de de-

sarrollo económico, social y de obras públicas.
-
-

trital destine a la localidad, y
14. Citar a las autoridades locales hasta por dos sesio-

nes al mes, para realizar control político.

Constitución, la ley y los acuerdos distritales y los decre-
tos del alcalde mayor.

Artículo 24. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 77A. Nuevo Control político. Las juntas ad-
ministradoras locales podrán citar a los Alcaldes locales, 
representantes legales de entidades descentralizadas y a 
los delegados de los órganos de control para las localida-
des, máximo en dos sesiones al mes. Las citaciones debe-
rán hacerse con anticipación no menor de cinco (5) días 
hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario y deberá 
encabezar el orden del día de la sesión.

Parágrafo. Las Juntas Administradoras Locales tam-
bién podrán solicitar informaciones por escrito a los fun-
cionarios enunciados en el inciso anterior, convocándo-

sus atribuciones. Las juntas administradoras locales ante 
la renuencia o negativa de las autoridades de atender las 
citaciones o rendir los informes solicitados en las fechas 
previstas para ello, dará traslado del hecho a la Procura-
duría General de la Nación, para lo de su competencia. En 
el caso de las personas naturales o jurídicas, se dará apli-
cación a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil. 
Los citados podrán abstenerse de asistir solo con excusa 

Artículo 25. El artículo 84 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 84. Nombramiento. Los Alcaldes locales se-
rán nombrados por el Alcalde mayor de terna elaborada 

-
curso público y abierto de méritos. Dicho nombramiento 
deberá realizarse dentro de los 30 días del primer período 
ordinario de sesiones de las Juntas Administradoras. Para 
la conformación de la terna se deberán seguir los princi-
pios de paridad, universalidad y alternancia

-
dano en ejercicio y haber residido o desempeñado alguna 
actividad profesional, industrial, comercial o laboral en la 
respectiva localidad por lo menos durante los cuatro años 
(4) anteriores a la fecha del nombramiento.

los Alcaldes locales. En tal caso, deberá nombrar uno de 
los 2 candidatos restantes de la terna enviada por la Junta 
Administradora Local, de acuerdo a lo preceptuado en el 
primer inciso de este artículo.

El Alcalde mayor podrá nombrar Alcalde Local encar-
gado mientras se surte el proceso descrito.

Artículo 26. El artículo 86 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 86. Atribuciones. Corresponde a los alcaldes 
locales:
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las 
demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distrita-
les y locales y las decisiones de las autoridades distritales.

2. Reglamentar los respectivos acuerdos locales.

Concejo, el alcalde mayor, las juntas administradoras y 
otras autoridades distritales.

4. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la 
localidad.

Conforme a las disposiciones vigentes, contribuir a la con-
servación del orden público en su localidad y con la ayuda 
de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo 
cuando fuere turbado.

6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes so-
bre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana. 
De acuerdo con esas mismas normas expedir o negar los 

Sus decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe 

veces.
7. Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesa-

rias para la protección, recuperación y conservación del 

histórico, los monumentos de la localidad, los recursos na-
turales y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas 
nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales.

8. Conceptuar ante el secretario de gobierno sobre la 
expedición de permisos para la realización de juegos, rifas 
y espectáculos públicos en la localidad.

9. Conocer de los procesos relacionados con violación 
de las normas sobre construcción de obras y urbanismo e 
imponer las sanciones correspondientes. El Concejo Dis-

-

10. Expedir los permisos de demolición en los casos de 

de la entidad distrital de planeación.
11. Vigilar y controlar la prestación de servicios, la 

construcción de obras y el ejercicio de funciones públicas 
por parte de las autoridades distritales o de personas par-
ticulares.

12. Ejercer, de acuerdo con la ley, el control de precios, 
pesas y medidas y emprender las acciones necesarias para 
evitar o sancionar el acaparamiento y la especulación, y

13. Proveer con la asignación de recursos necesarios, 

despacho, y remover a sus titulares.
14.

Constitución, la ley y los acuerdos distritales.
Artículo 27. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 86 A. Inhabilidades. No podrán ser Alcaldes 

1. Haya sido condenado por más de dos años a pena 
privativa de la libertad entre los diez años anteriores a su 
elección, excepto cuando se trate de delitos políticos y cul-

Estado.
2. Se halle en interdicción judicial, inhabilitado por 

una sanción disciplinaria, suspendido en el ejercicio de su 
profesión o haya sido excluido de esta.

3. Haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, política 
o militar a cargos de dirección administrativa en el Distrito 
de Bogotá, durante el año anterior a la elección.

4. Durante el año anterior a su inscripción haya inter-
venido en la celebración de contratos con entidades públi-
cas en interés propio, o en el de terceros o haya celebrado 

naturaleza con entidades u organismos del sector central 

deba ejecutarse o cumplirse en el Distrito.
-
-

trito dentro de los doce (12) meses anteriores a los de la 
elección.

6. Tenga doble nacionalidad, con excepción a los co-
lombianos por nacimiento.

7. Tenga vínculo por matrimonio, o unión permanen-
te o de parentesco en segundo grado de consanguinidad, 

estuvieren ejerciendo autoridad civil, política, administra-
tiva o militar.

8 Haya perdido la investidura de congresista, de dipu-
tado o de concejal en razón del artículo 291 y todos los 

-
titución Política y dentro de los diez años anteriores a la 
inscripción.

delitos contra el patrimonio del Estado, de acuerdo con el 
artículo 122 de la Constitución Política.

Artículo 28. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 86B Nuevo. Incompatibilidades. Los Alcal-

del cargo no podrán:
1. Celebrar en su interés particular por sí o por inter-

puesta persona o en representación de otro, contrato al-

manejen o administren recursos públicos.
2. Tomar parte en las actividades de los partidos y mo-

vimientos y en las controversias políticas, sin perjuicio de 
ejercer libremente el derecho al sufragio.

sus funciones, en la celebración de contratos con la admi-
nistración pública.

4. Intervenir, en nombre propio o ajeno, en procesos o 
asuntos, fuera del ejercicio de sus funciones, en los cuales 
tenga interés el distrito o sus entidades descentralizadas.

5. Ser apoderado o gestor ante entidades o autorida-

tributos.
6. Desempeñar otro cargo o empleo público o privado.

elección popular durante el período para el cual fue elegi-
do, y durante los doce (12) meses siguientes al mismo, así 
medie renuncia previa de su empleo.

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 
3, de este artículo, al Alcalde le son aplicables las excep-

a), b), c), y d) del artículo 46 de la Ley 136 de 1994.
Artículo 29. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 86C Nuevo. Otras prohibiciones. Es prohi-
bido a los Alcaldes locales:
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de su competencia.

-
tén destinadas a satisfacer créditos o derechos reconocidos 
con arreglo a la ley, los acuerdos y las decisiones jurisdic-
cionales.

3. Decretar por motivos políticos, actos de proscrip-
ción o persecución contra personas o corporaciones, o 
decretar insubsistencias masivas. Los retiros masivos de 
personal solamente podrán realizarse en los casos autori-
zados por la ley o cuando se ordene la supresión, fusión o 

lo regulen.
Artículo 30. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 86D Nuevo. Faltas absolutas. Son faltas ab-
solutas del Alcalde Local:

a) La muerte.
b) La renuncia aceptada.
c) La incapacidad física permanente.
d) La interdicción judicial.
e) La destitución.
f) La incapacidad por enfermedad superior a 180 días.
Artículo 31. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 86E Nuevo. Faltas temporales. Son faltas 
temporales del Alcalde:

a) Las vacaciones.
b) Los permisos para separarse del cargo.
c) Las licencias.
d) La incapacidad.
e) La suspensión provisional en el desempeño de sus 

penal.
f) La suspensión provisional de la elección, dispuesta 

por la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
g) La ausencia forzada e involuntaria.
Artículo 32. El artículo 87 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 87. Naturaleza. En cada una de las localida-
des habrá un fondo de desarrollo con patrimonio propio. 

-
tación de los servicios y la construcción de las obras de 
competencia de las juntas administradoras, así como sus 
gastos de funcionamiento. La denominación de los Fon-
dos se acompañará del nombre de la respectiva localidad. 
Los gastos de funcionamiento de las Alcaldías Locales no 
podrán exceder el 10% de los recursos del fondo durante 
el año de vigencia.

Artículo 33. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 87 A Nuevo. Del sistema presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local. El sistema presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local está constituido por un Plan 
Financiero Plurianual, por un Plan Operativo Anual de In-
versiones y por el Presupuesto Anual de las Localidades.

1. Del Plan Financiero Plurianual. Es una herramien-

-
dos de Desarrollo Local. Para su elaboración se tomarán 
en consideración las proyecciones de ingresos, gastos, su-

2. Del Plan Operativo Anual de Inversiones. Señalará 
-

dades, prioridades y programas. Este plan guardará con-
cordancia con el Plan de Inversiones establecido en el Plan 
de Desarrollo Local.

3. Del Presupuesto Anual. Es el instrumento para el 
cumplimiento de los planes y programas de desarrollo 
económico y social.

4. Del Plan Nacional de Desarrollo. Es el instrumento 
-

cas públicas formuladas por el Gobierno nacional.
Artículo 34. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 87B Nuevo. De los principios presupuesta-
les. El sistema presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local se fundará en principios de transparencia, legalidad, 

Artículo 35. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 87 Nuevo C.  

Local, son de dichos fondos. La Secretaría de Hacienda 

recursos de capital del presupuesto de los Fondos de De-
sarrollo Local.

Artículo 36. El artículo 92 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 92. Personería jurídica y reglamento. El Al-
calde Local tendrá la personería jurídica de su respectivo 
Fondo de Desarrollo Local y ordenador de sus gastos. El 
Alcalde Mayor expedirá el reglamento de los fondos.

-
ponde a la contraloría distrital.

Artículo 37. Adiciónese el artículo 96 al Decreto-ley 

Artículo 96. Elección y calidades. El Personero Dis-
trital es agente del ministerio público, veedor ciudadano, 
defensor de los derechos humanos y garante de los de-
rechos fundamentales. Será elegido por el Concejo Dis-
trital durante el primer mes de sesiones ordinarias, para 
un periodo de 4 años, mediante convocatoria pública 
atendiendo a los principios de transparencia, publicidad, 

de lista elaborada por la Escuela Superior de Administra-

de hojas de vida, publicaciones profesionales, experiencia 
profesional y evaluación de conocimientos, para cada uno 
de los inscritos a la convocatoria pública.

-
tulado, y haber ejercido la profesión de Abogado durante 
mínimo diez años o el profesorado en derecho por igual 
tiempo. Del total de ciudadanos inscritos a la convocato-
ria pública, la Escuela Superior de Administración Públi-
ca, enviara una lista con los mejores cinco (5) puntajes al 
Consejo de Bogotá, con una antelación mínima de un mes 
para la elección. El Concejo Distrital, de la lista enviada, 
elegirá por mayoría el contralor distrital.

El personero Distrital se posesionará ante al Alcalde 
Mayor.

Artículo 38. El artículo 97 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 97. Inhabilidades. No podrá ser elegido per-
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cargo público en la administración central o descentraliza-

judicial a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, excluidos del ejercicio de una profe-
sión o sancionados por faltas a la ética profesional.

Quien haya ocupado en propiedad el cargo de perso-
nero no podrá desempeñar empleo alguno en el Distrito 
Capital, ni ser inscrito como candidato a cargos de elec-
ción popular, sino un año después de haber cesado en el 
ejercicio de sus funciones.

Parágrafo transitorio. El personero distrital elegido an-
tes de la vigencia de la presente ley concluirá su período el 
último día del mes de febrero de 2016.

Artículo 39. Adiciónese el artículo 106 al Decreto-ley 

Artículo 106. Elección de contralor. El Contralor Dis-
trital será elegido por el Concejo Distrital para un periodo 
igual al del Alcalde Mayor, mediante convocatoria pública 
atendiendo a los principios de transparencia, publicidad, 

de lista elaborada por la Escuela Superior de Administra-

de hojas de vida, publicaciones profesionales, experiencia 
profesional y evaluación de conocimientos, para cada uno 
de los inscritos a la convocatoria.

Del total de ciudadanos inscritos a la convocatoria 
pública, la Escuela Superior de Administración Pública, 
enviara una lista con los mejores cinco (5) puntajes al 
Concejo de Bogotá, con una antelación mínima de un mes 
para la elección. El Concejo Distrital, de la lista enviada, 
elegirá por mayoría al contralor distrital.

El contralor no podrá ser reelegido.
Quien haya ejercido en propiedad el cargo de contralor 

ni aspirar a cargos de elección popular, sino un año des-
pués de haber cesado en el ejercicio de sus funciones.

El contralor Distrital se posesionará ante al Alcalde 
Mayor.

Artículo 40. El artículo 118 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 118. En el Distrito habrá una Veeduría Dis-
trital, organizada como organismo de control y vigilan-

-
cacia de la administración, autonomía administrativa y 

 La Veeduría Distrital, orientará y liderará las 

académico, medios de comunicación, y ciudadanía en 

corrupción y promover la transparencia y la integridad en 
el manejo de lo público para el fortalecimiento del Estado 
Social de Derecho.

Así mismo, orientará y coordinará el sistema de control 
interno distrital, prevenir la corrupción y los delitos contra 
la administración pública, y liderar el apoyo al control so-
cial de la gestión pública y el fortalecimiento del sistema 

leyes asignan a otros organismos o entidades, la veeduría 

distritales cumplan debidamente sus deberes y pedirá a las 
autoridades competentes la aplicación de los correctivos 

-

Artículo 41. El artículo 119 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 119. Funciones. Para el cumplimiento de 
sus objetivos corresponde a la veeduría:

de establecer si la conducta de los funcionarios y trabaja-

abiertamente violatoria del ordenamiento jurídico vigente.
-

ral pública ante tribunales y juzgados en defensa de los 

-

demás acciones pertinentes, cuando a ello hubiere lugar, y 

la administración, imputados a funcionarios o exfunciona-
rios, se adelanten regularmente.

3. Solicitar a la autoridad competente la aplicación de 

la utilización indebida de los bienes y recursos distritales.
4. Solicitar a la autoridad competente el retiro de un 

funcionario o el trámite del correspondiente proceso dis-
ciplinario.

Artículo 42. El artículo 120 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo. 120. Principios para la investigación. 

contra las distintas dependencias distritales, en sus for-

funciones públicas.
La veeduría rendirá informe anual de su gestión al Con-

cejo Distrital, al Alcalde mayor, a la Procuraduría General 
de la Nación, a la Personería y a la Contraloría distritales. 
En él señalará las actividades cumplidas y sugerirá las re-

la administración.

de las situaciones irregulares se adelantará con sujeción a 
los siguientes principios:

1. Las actuaciones de la Veeduría son gratuitas, se sur-

apoderado.
2. Para esclarecer la conducta de los funcionarios y tra-

bajadores, se pueden so licitar a ellos o a sus superiores 

necesarios.

aclaraciones verbales al funcionario o trabajador y a las de-

visitas de inspección a las entidades y sus dependencias.
4. No se dará publicidad a las actuaciones. En conse-

se considere conveniente, deberá mantenerse en reserva el 

Artículo 43. El artículo 121 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 121. Son atribuciones del Veedor Distrital:
a) Nombrar y separar los funcionarios de su dependen-

cia, de conformidad con la ley y la estructura administra-

guardar correspondencia con la estructura administrativa 
de la ciudad;
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b) Hacer recomendaciones a la administración, con el 

los instrumentos de probidad y transparencia de la gestión 
pública;

c) Solicitar la apertura de investigaciones disciplina-

-
ciones si a ello hubiere lugar, y velar por la regularidad 
del proceso;

d) Participar en las distintas instancias institucionales 
de coordinación de la administración distrital;

ordenamiento jurídico vigente, decidan los asuntos o ne-
gocios a su cargo y resuelvan las solicitudes de los ciuda-
danos;

los servidores públicos, contratistas, interventores, super-
visores y demás actores de los procesos de contratación 
cumplan sus obligaciones y respondan por sus actuaciones 
contrarias a derecho.

g) Recomendar al Concejo de Bogotá o al Alcalde Ma-
yor, según el caso, la adopción de medidas y la expedición 
de las normas necesarias para corregir las irregularidades 

h) Rendir informes de su gestión al Concejo Distrital y 
al Alcalde Mayor. En él señalará las actividades cumplidas 

mejoramiento de la administración. También rendirá pe-
riódicamente cuentas ante la ciudadanía.

Parágrafo. El Alcalde Mayor, los Secretarios del Des-
pacho, los Jefes de Departamentos Administrativos y de 
Establecimientos Públicos, los Alcaldes Locales, y demás 

-
rimientos y recomendaciones de la Veeduría Distrital en 
los tiempos y plazos determinados por la Ley, señalando la 
manera como son atendidas o las razones por las cuales no 
lo hace. La violación de este precepto se considerará falta 
grave, sancionable disciplinariamente.

Artículo 44. El artículo 139 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 139. Sistema presupuestal. El sistema presu-

un plan de inversiones y un presupuesto anual y los planes 
de desarrollo local.

Artículo 45. El artículo 161 del Decreto-ley 1421 de 

Artículo 161. Atribuciones de la Administración Tri-
butaria. Corresponde a la Administración Tributaria la 

-
sión devolución y cobro de los tributos distritales.

Se exceptúan la contribución de valorización y las ta-
sas por servicios públicos las cuales serán administradas 

La Administración Distrital podrá celebrar contra-

-

Dichos convenios se celebrarán con entidades públicas 
o privadas autorizadas para efectuar esta clase de opera-
ciones.

La Tesorería Distrital será una dependencia especial de 
la entidad encargada de la administración hacendaria.

El Distrito y la Nación podrán celebrar convenios de 

del recaudo de impuestos nacionales generados en la ciu-
dad y participar de los excedentes obtenidos con base en 
dicha gestión.

Artículo 46. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 170 A. Autoridad del Sistema Integrado de 
Transporte Regional. Créase la Autoridad del Sistema In-
tegrado de Transporte Regional para Bogotá D. C. y los 
departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Meta y Tolima 

de la República, la cual coordinará con las autoridades de 
transporte masivo desde y hacia Bogotá, D. C. integración 

empresarial con empresas de transporte público colectivo
Artículo 47. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 

Artículo 176A. Artículo transitorio. A partir de la vi-
gencia de la presente ley el Alcalde Mayor tendrá un plazo 

las funciones de los alcaldes locales de acuerdo a su com-
petencia.

Artículo 48. El Decreto-ley 1421 de 1993 tendrá un 
artículo nuevo transitorio de la siguiente manera:

Artículo 179A. Bogotá y la Región de la Sabana. 
Bogotá en su condición de Distrito Capital podrá celebrar 
convenios de asociación con los municipios de la sabana 
y los departamentos circunvecinos, en forma de región ad-

-
ciativo para gestión del desarrollo económico y social de 

para la prestación de servicios públicos, sustentabilidad 
económica y manejo de riesgos, infraestructura de trans-
porte regional, logística, cooperación tributaria, obras de 
carácter sanitario, ambiental y de vivienda, competitividad 
y proyección internacional, seguridad alimentaria y eco-
nomía rural.

Igualmente, podrá adelantar alianzas estratégicas de 
-

oportunidades de disminución de la pobreza en sus res-
pectivos territorios.

El Gobierno nacional apoyará dichas iniciativas y dis-
-

tos allí aprobados.
Artículo 49.  La presente ley 

rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 012 DE 2014 

CÁMARA

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Dirección de Reclutamiento y Control 

Reservas del Ejército realizará las jornadas especiales para 
-

yores de veinticinco (25) años.
Parágrafo 1°. Las primeras jornadas se efectuarán den-

tro del trimestre siguiente a la entrada en vigencia de la 
presente ley.

Parágrafo 2°. Las jornadas especiales para resolver 
-

tamiento y Control Reservas del Ejército, tendrán el be-

la Ley 48 de 1993.
Artículo 2°. Las jornadas especiales tendrán una du-

ración de 3 meses y las realizará la Dirección de Re-
clutamiento y Control Reservas del Ejército, con una 
periodicidad de 3 años a partir de la vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 3°. Los ciudadanos mayores de veinticinco 

la entrada en vigencia de la presente ley, tendrán el bene-

por todo concepto, el setenta por ciento (70%) de un sala-
rio mínimo legal mensual vigente (smlmv).

Cuando se trate de personas de los niveles 1, 2 y 3 del 

a estos niveles, deberán pagar por todo concepto, el cin-
cuenta por ciento (50%) de un salario mínimo legal men-
sual vigente (smlmv).

Artículo 4°. Los estudiantes de educación superior 
de establecimientos educativos reconocidos por el Mi-

-

todo concepto, un salario mínimo legal mensual vigente 
(smlmv).

todo concepto, el setenta por ciento (70%) de un salario 
mínimo legal mensual vigente (smlmv).

Artículo 5°. La Dirección de Reclutamiento y Control 
Reservas del Ejército coordinará con el Ministerio de Re-
laciones Exteriores, la aplicación de la presente ley en los 

-
ciar a los colombianos residentes en el exterior.

Parágrafo 1°. A estas jornadas especiales podrá acudir 

permanencia en el exterior por lo menos tres (3) años, para 

Parágrafo 2°. En estas jornadas especiales los colom-
bianos residentes en el exterior obtendrán su libreta militar 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su pro-

contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., agosto 19 de 2015
En Sesión Plenaria del día 18 de agosto de 2015, fue 

-
Proyecto de ley número 012 de 2014 

Cámara, 

siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el acta de 
Sesión Plenaria número 083 de agosto 18 de 2015, previo 
su anuncio en Sesión del día 11 de agosto de 2015 corres-
pondiente al Acta número 078.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 037 DE 2014 
CÁMARA

 
.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . El objeto de la presente ley es pro-
teger a los usuarios de servicios de transporte aéreo de pa-
sajeros; en particular, buscando la proporcionalidad en las 
penalidades cobradas por cambios de fecha y hora en los 

Artículo 2°. 
. 

Los usuarios del servicio de transporte aéreo nacional, po-
drán postergar la realización de este servicio en las mis-
mas condiciones pactadas y teniendo en cuenta lo pagado, 
debiendo comunicar previamente al proveedor del servi-
cio de transporte con una anticipación no menor ocho (8) 
días calendario, contados a partir de la fecha del viaje para 
rutas nacionales. Los consumidores deberán pagar única-
mente la diferencia tarifaria del servicio, en caso de existir. 
Lo dispuesto no aplicará cuando se trate de tarifas promo-
cionales debidamente registradas ante la Unidad Adminis-
trativa Especial de Aeronáutica Civil.

T E X T O S  D E F I N I T I V O S  P L E N A R I A
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Durante el proceso de compra del servicio de trans-
porte aéreo, el transportador o la agencia de viajes, depen-

-
rio sobre las condiciones del transporte respecto a reser-

se pueden transportar y en general los derechos, deberes, 

Parágrafo 1°.  
 En los contratos para la prestación del servicio de 

Decreto 1499 de 2014, se entenderá pactado el derecho de 

El ejercicio del derecho estará sujeto a las siguientes 
reglas:

canal de atención del vendedor, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas corrientes siguientes a la operación de 
compra.

El retracto solo podrá ser ejercido con una anterioridad 
igual o mayor a ocho (8) días calendario entre el momento 
de su ejercicio oportuno y la fecha prevista para el inicio 
de la prestación del servicio para operaciones nacionales.

del transportador. Dicho valor no podrá ser superior al diez 
por ciento (10%) del valor recibido por concepto de tari-
fa, excluyendo tasas, impuestos y tarifa administrativa. En 
ningún caso, dicho monto podrá exceder los sesenta mil 
pesos (COP 60.000)

Las sumas establecidas en el presente artículo, serán 
reajustadas el primero de febrero de cada año de acuer-
do con el aumento en el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC) del año inmediatamente anterior.

-

Parágrafo 2°. 

pactada, tendrán una vigencia de un (1) año para ser usa-

podrá determinar unos costos administrativos. Los costos 
Administrativos no podrán incrementarse en una suma 
anual mayor al aumento del Índice de Precios al Consumi-
dor (IPC), para el año siguiente.

Artículo 3°. 

. Los usuarios del servicio de transporte aéreo nacio-
nal de pasajeros, podrán corregir la información personal 

y no cambie las condiciones pactadas de prestación del 
servicio, debiendo comunicar previamente al proveedor 
del servicio de transporte con una anticipación no menor a 
cuarenta y ocho (48) horas de la fecha y hora prevista para 
la prestación del servicio.

Artículo 4°. . Lo regulado en esta Ley 
será competencia de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil en los términos implementados por el 
parágrafo 2° del artículo 25 de la Ley 1558 de 2012.

Artículo 5°. La presente ley entra en vigencia a partir 

contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., agosto 12 de 2015
En Sesión Plenaria del día 11 de agosto de 2015, fue 

-
Proyecto ley número 037 de 2014 Cá-

mara, 

. Esto 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria 
número 081 de agosto 11 de 2015, previo su anuncio en 
Sesión del día 4 de agosto de 2015 correspondiente al Acta 
número 079.
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